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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-026-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATRL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL C INGENIERO CARLoS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
sucESIVo y pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sE LE DENOMINAnÁ "cen", y poR orRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES URANDY, S.A DE C V,
REpRESENTADA poR su ADMINTsTRADoR GENERAL ú¡lrco Et c. ¡ÉcroR sÁNctez cALZADA.
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENO¡IT¡¡RRÁ
,,EL CONTRATISTA,,; QUiENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CLÁUSULRS:

DECLARACIONES
I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrotizo.do del Goblerno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 2l8O4lLVfI/Oó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3l treintq g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico ofi.ciol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod juridico g potrimonio
propio, con copo,cidod poro controtcrr g obtlgorse en los términos de los ortlcutos 4 párrofo
sexto, 27, 4A, 43, lló, 124, g 134 de to Constitución PolÍt'rco de los Estcrdos Unldos Mexiconos,
ortículo 49 de [o Constitución Potlti.ccr de[ Estodo de Jcrtisco, 5 fro.cción I, II, XI g XVI de to Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo de[ Estodo de Jo'tisco, crsi mismo'l numerol 1 g 2, numerol I frocclón
I, 3 numero[ I frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 2.l, 23 numero[ I frocción I, II inciso o) g XIX de [o Leg de
Entrdo.des Poroestototes del Estodo de Jotisco, osi como del ort[culo l, 2 frocción V]II, 7, 20
frocción I,21 g23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representqntes cuentqn con [os focultodes poro obligorse en los términos cle este
contrcrto de conformidod con [o dispuesto por los ortícutos 1,2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 213 r-le

[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, tiene como uncr de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en moteriq de
qdministroción, informo.clón, ptoneoclón, control, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estq,to,l g prornouer [o reutilización del oguo residuqI trotodo. osimlsmo et dio 13

trece det mes de diciembre de 20'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
eI Ingeniero Cqrtos Vicente Aguirre Poczko,, como su Director Genero.t, de conformidcrd con [o
dispuesto por e[ qrt[cuto 25 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g quien
tiene e[ cqrácter de opoderodo generol pcrro pteitos g cobronzqs g pqro octos de
odministroclón, en los términos del crrtlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g

sus Municlpios, osi como lo correspondiente q [os qrtlculos 31 g 32 det regtomento de [o cltcrdo
Ieg.

I.3. Que deriucrdo de los functones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere [teuor o cobo
[q obro púbtico estipulodo en [q ctáusulo primero del presente controto, de conformldod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios en sus ortlcutos 1,2,3,7 frocción I
inciso b),'14 fro.cción I, ló,70,71,72 g 73, 89 9 orticulo 9O det Reglomento de [o Leg de Obro Públiccr
deI Estodo de Jotisco g sus Municiplos, se procedió o lteucrr o cqbo to osignoción en [o modotidod
de Concurso Simptlficodo Sumqrio, con número de osignoción CEA-CON-EST-CS-026-24, el
cucrI ho sido debidomente oprobodo por eI Comité Mixto de Obro Públiccr, duronte to Nc¡ueno (09)

sesfón del 2024 (dos rnil ueinticuotro) con fecho O9 (nueue) de Mogo del 2024 (dos r'¡rt[

ueinticuotro).
Lo presente hojq corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión
EstotoldelAguodeJoliscogporotrotodoFrlrfrr(r.ro^eil,l-<>nrtruc¡r()rra,tIlrñi\.lq flA (la(lV correspondienteotoosignocrónnúmero'iA
¡ l)¡J F1,I t.<:, ()?6 24 osignodo boio lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, coñsisteñte en 12 ltretrl.) r '1. :) trr t¡r,,¡irl¡: po¡ .u
qnuerso, inciuuendo esto, suscrito et dio lU (rlre¿ ror h.¡) <le.lt¡rrrr¡ del ?O2A (rlr,. rrrrl r¡orntrr:rrrtr Ó)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de lcr Comisión Estotol del Aguo de Jcr[isco, cetebrcrdo eI dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mll ueintitrés), se qutorizó q[ Dlrector Generol de [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco [q cetebroción de los controtos de obrq púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estqto,l del Aguo de Jotisco, por [o que se procede q cetebror e[ presente
contrcrto crnte [o crproboción reolizo,d,q por e[ referido comité en su Décimo segundo ('12) sesión
del 2024 (dos rnil ueinticuotro) del dio l3 (trece) de Junio del 2024 (dos rnil ueinticuotro)

I.5.- Que [o presente osignoción, se bqsó primordiotmente, en que [o propuesto presentqdo por
"EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro púbtico , representó [o obtención de los mejores
condiciones d,e controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, o.d.emás
dichcr propuesto, reunló los condiciones necesoriqs que gqrqntizo.n e[ cumptlmiento del
controto g [o ejecución sq.tisfoctorio de [o obro púbtico, en cuonto o[ empleo de mcrterlcrtes de
mejor cotidod, resistenciq g durobilidod; iguolmente, se consideró que [o emprescr conto.rá con
lo copocidod económico, técnicq g odministrotluo congruente con [os trobojos o reotlzqr, osI
como cr que fuerq de lcrs inscrltos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto o fouor de [o sociedqd merconti[
denominodo Edificociones U Construcciones Urondg, S.A. de C.V., osignond.o e[ presente
controto cr "EL CONTRATISTA" bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Surnorlo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción deI presente controto, se cuentcr
con recursos qutorizodos del progrqmo denominqdo FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PARA LAS ENTIDADES (FISE), o' ejercer por [o Comisión Estotql de[ Aguo de Jcrtisco, e[ trobojo
que es necesorio [leucrr o cqbo, es lcr reqlizoción de los trobojos que se describen en [o cláusuto
prlmero deI presente contrcrto.

I.7.- Tiene su domiciti.o en Auenidq Frqncio' #1726 (mi[ setecientos ueintlséis), Colonio Moderno,
Sector Juo.rez en e[ Municipio de Guodolojarq, Jolisco, Código Posto[ 44190 (cuorento g cuotro
mil ciento nouento), mismo que señolo porq que se [e proctiquen los nottficociones, oún lqs de
co.rócter personot, [os que surtlrán sus efectos [egoles mientrcrs no seño.te por escrlto otro
distinto, pqrq todos los fines g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lteuor o cobo [o ejecuclón de
los trobojos cr que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menclono en lcr dectoroción I.5,

de ocuerdo con los octos reto.tiuos o[ procedimiento de contrcrtcrción de Concurso Simptificodo
Sumqrio, de conformidqd con [o estoblecldo en los qrtÍcutos 43 numerol l, frocc[ón II g 90 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios g en [o oplicoble o[ Regtomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposLciones e[ di.o 04 (cuotro) del mes de Junlo del oño 2O24 (dos

mil ueinticuotro), g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fotlo de [o. [ici.toción se reotizó et dio 14

(cotorce) del mes de Junio del oño 2024 (dos mil ueinticuotro), en e[ que se odjudicó ol
controtistcr e[ presente contrqto poro [o reotizcrción de los trobojos objeto deI mismo.

1.9.-Que por [o soto comporecencio g firmo de este documento, osienton tener los focuttodes g

copocidod juridicos necesorios poro lleuor o cobo e[ presente ocuerdo U estor dentro de [os

mórgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, o.rtícutos 1267 o'l1270 det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

Lq presente hoio corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte to Comisión
Estotol detAguodeJoliscogporotrolqdoE<lrfi<'r¡,:rone!;rt(l()!r:¡tr(rccr(>rr-.;(Jrr¡rrrlrl.SA rlc(lV.correspondienteoloosignoción¡¡6E¡9()FA
(:r)N t!;T (..a- O)¿) 24, osignodo bojo to modotidod dc Concurso Simplificodo Sumorio, coñsistente en ll2 (trerntn rr rlo.;) lr¡rl<r.; ulrle,. por su

onuerso, inclugeñdo estq, suscrito el dio lU (rl reciocho) rl e . lu n ro clel 2f )2A (dor rrrr l ucr rr trcL r<rtr o)Jatisco
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II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es unct personq moro'l denomlnodcr Edificcrciones g Construcciones Urandg, S.A. de C.V con
copocldod jurídico poro contrcrtor g obtigcrrse o [o ejecución de lcr obro púbtico objeto de este
controto, ocredito. [o. existencio [ego[ de [q sociedqd con e[ testimonlo de lo Escriturcr Púbtico
número 3,830 (tres mi[ ochocientos treinto), de fecho 25 (ueinticinco) de Octubre det 2Ol2 (dos
miI doce), otorgodo onte [o fe del Licenciodo Atfonso Chocón Robtes, Notorio Púbtico núrnero
42 (cuorento g dos), de[ Municipio de Zopopon, Jolisco., inscrito en e[ Registro Púb[ico de [o
Propiedod g de Comercio, bojo eI FoIio MercontiI Electrónico numero 70929-1 (siete, cero, nueue,
dos, nueue, osterisco, uno) con fechcr de registro 2ó (ueintiséis) de Noutembre de[ 2012 (dos mit
doce).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro púbtico
objeto g que dispone de [o orgonlzoción U etementos mqterio.[es, humonos g tecnológi.cos
suficientes poro etlo, con cloue de Registro Federol de Contribugentes ECUl2lO25LL7. Además,
que se encuentrcr o[ corriente en sus obtlgociones fiscqtes, [o que qcredlto con documento
qctuotizqdo expedido por e[ Seruicio de Administro.ción Tributorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre el cumptlmiento de sus obligociones fiscotes, en cumplimiento o [o dispuesto por
eI crrtlculo 32-D det Código FiscoI de [o Federqción.

E[ C. Héctor Sánchez Ccrtzodo, quién se identifi.co con credenciql poro uotor número
IDMEXl2ll303528<<2588098ó24193 (tetro I, letro D, letro M, letro E, letro X, uno, dos, uno, uno, tres,
cero, tres, clnco, dos, ocho, signo, signo, dos, cinco, ocho, ocho, cero, nueue, ocho, seis, dos, cuotro,
uno, nueue, tres) mlsmo que se tuuo q [o uisto g obro en copio simple en e[ expediente
conformqdo con motiuo de [o elcrboro.ción del presente controto, ocredlto su ccrrqcter de
Administrodor Genero[ Único, con e[ testimonio de [q Escrituro Púbtico número 3,830 (tres rniI
ochocientos treinto), de fechcr 25 (ueinticinco) de Octubre det2Ol2 (dos rniI doce), otorgodo onte
[o fe del Licenciodo Alfonso Chocón Robtes, Notorio Púbtico número 42 (cuorento g dos). del
Municipio de Zapopon, Jotisco., inscrito en e[ Reglstro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio,
bojo eI Fotio MercontiI Electrónico nurnero70929'1(siete, cero, nueue, dos, nueue, osterisco, uno)
con fecho de reglstro 2ó (ueintiséis) de Nouiembre de[ 2Ol2 (dos mi[ doce), bojo protestq de decir
uerdcrd, mcrnlfiesto que o [o fecho de [o suscripción deI presente contrcrto dicho nombro.miento
no [e ho sido modificodo, reuocodo ni restringido en formq otguno.

II.3.- Conoce todos los detqttes concernientes o [o obro púbtlco requerido, comprometténdose
o to ejecución de este controto ponlendo poro etto todo su experiencio g conocimiento,
oplicondo los procedimientos mós eficientes porcr [q reotizoción g cumplimiento de sus
obllgociones.

II.4.- Se encuentrq registrodo en e[ Registro Estoto[ Único de Proueedores g ContrqtLstos, bojo
núrnero C-1213 g que dicho registró estó uigente.

IL5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todcrs lcrs condiciones que puedqn influir en los precios
unttorios, tqtes como [o ubiccrclón g condiciones occeso, époco deI oño en tq cuql se reolizorón
los trobojos de crcuerdo o[ progromcr, obros de protecc[ón g señotomiento uicrt, condiciones deI
merccrdo de los insumos, mono de obrq, moteriotes g moquinoricr en [o fecho de inicioción e[
presente contrcrto, todo [o onterior independientemente de [o que dtchos precios inctugon por
rozón del costo dlrecto, del lndirecto de [q utitidod g de los cqrgos odicionotes estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro terminodo cr sotisfqcclón de [o Comisión Estotcrl del Aguo
de Jotisco.

Lo presente horo corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Uñitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJoliscogporotrolodoFrlrfL,cr,rone.rt(-()n.rt¡u.(r()né.illr(r\(lLlSArle(iV correspondienteoloosignociónñúmero(:tA
C()N EST-(tÍ-; 02lt 24. osignodo bojo lo modolidod de Concurso SimpLificodo Suñorio, consisteñte en 12 (trFr)lir r1 ,1o.r) lt,>¡rr.. !trlp'r por su

onuerso, incluUendo esto, suscrito el dío lft (rlre.i<¡r'ho) rle.)rrrr(r dcl 2o')4 (dr:: ¡¡rrl rrerrrtrt rr<rtr o)

-i.-.ilÉH
Jotisco
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II.ó.- Que [o ejecución de [o obro público se ojustoró o[ importe estoblecido en [o ctóusulo
segundo. Si existiero retrqso en [o ejecución de [o obrq púbtico no imputoble q [o Comisión
Estoto.l del Aguo de Jolisco, como [o pudtero ser [o incorrectq g/o i.neficiente operoción de
equipo e instotociones de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo. implicorán combio otguno o
los precios unitqrios cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenldo g los requisitos que estoblece lo Leg de Obro Púbtico del Estcrdo
de Jotisco g sus Municipi.os g e[ Regto.mento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jolisco g
sus Municipios, osi como, e[ contenido de los qnexos 1 g 2 que contlenen: 'l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debido.mente firmodos por
los portes lntegron e[ presente controto. Que ho presentodo eI progromo de obrq por portidos,
o'si como tombién e[ lOOo/o (cien por clento) de crnátlsis de precios de [o obro púbticcr motiuo del
presente controto, osí mlsmo, [o bitácoro que se o.brirá en [o fecho del inicto de los trobojos,
tombién firmo.dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte lntegronte de este
controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debtdomente e[ sitio de [q obrq púbtico objeto de este controto, o.

fin de considerqr todos los foctores que interuienen en su ejecución. Mo.niflesto que dispone de
[o orgonizoción g etementos mqteriqtes, humonos U tecnotóglcos suficientes poro [o
reolizq.ción {e to obro púbtico objeto deI presente contrcrto.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdcrd, monlfiesto. que q [q fecho de [o suscripción del presente
contro,to no se encuentro en [os supuestos preuistos en e[ qrtÍcuto 48 de [o Leg de Obro Púbticcr

del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, ro.tificqndo e[ contenido de su escrlto de fecho 04
(cuotro) de Junio del 2024 (dos mit ueinticuotro).

II.1O.- Conuiene que si. llegose o combiqr su nqcionotidod, seguirá consideróndose como
sociedq.d mexiconcr respecto q [o concernlente o[ presente controto, g se obtigo o no inuocqr [q
protección de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqción
mexiconq los derechos deriucrdos de este controto.

II.'l'1.- Que tiene su domicitio flscol en Cotte Islo Arozo número 2782 (dos mil setecientos ochento
g dos), en lcr Co[onio Vitto Vicente Guerrero, C.P. 44987 (cuorento g cuotro mit nouecientos
ochentq g siete) en e[ Municipio de Guodotojoro, Jolisco.

III.- "Ambos Portes" decloron

III.'1.- Que se ojuston o los términos estiputodos en e[ presente contrqto, osi como o [o

estobtecido por los ortlcutos -1260,1267,1269,127. g demás retotiuos g oplicobles en eI Código Ciuit
de[ Estodo de Jotisco.

IIL2.- Que ocepton [os especificociones, presupuestos, retoción de costos unitqrios, progromo,s
de obros, plonos orquitectónicos estructuro.tes g detolles de obro.

III.3.- Que se obllgon o süjetorse estrictcrmente pqro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo unq de los ctáusutos que [o integron, crsl como o sus onexos, los
términos, Iinecrmientos, procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco U sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estq.do de
Jotisco U sus Municiplos, osí como los disposiciones odminlstrqtiuos que [e seon opticobtes.

Lo presenté hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determiñodo que calebron por uno porte lo Comisión
EstototdelAguodeJoliscoUporotrolodoEdrficocir¡nesg()onstrr¡c.ir)nelllrorrdq.SA cleOV.correspondienteoloosignociónnúmero(lFA
(;()N EST .'.Í1-026-24. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en J;¡ (trprr\t.i r¡ rlo.r) hr,¡<rilitrle'; por su

onuerso, inctugendo estd, suscrito et dio lfl (clrc¿:r¡¡< ho) de.lLriuo del 2O2¿ (rlr¡: ¡rrrl uer¡rtrcLrcrtr r¡)

Página 4 de 32

k

2



ú

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-CS-026-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

En uirtud de [o crnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ orticuto 134 de [o Constitución
Potítico de los Estodos Unidos Mexlccrnos, osl como en los o.rticulos 92, 95,97,98100 de [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguo[ mqnero, en e[ orticuto l'lo det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, de[ mismo modo
con los crrticutos l, 20 frcrcci.ón I, 2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jolisco g sus
Municipios; los portes otorgo,n los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo cr "EL CONTRATISTA" g este se obligo
o ejecutor [o obro púbtico denomino.do: CoNSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA
(LÍNEA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE) PARA LA zoNA DE SAN JoSÉ DEL CASTILLO.
EN EL MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO, poro ejecutqrse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su
responsobitidod, direcclón profesionot, hosto su totol termlnoción, e[ cucrl se qpegqrá
estrictomente o[ 1).- Progromo generoI de ejecución de los trobojos, ftrmcrdo por eI residente de
obro púbtico; g 2).- Cotótogo de conceptos, documentos que se qnexon o[ presente g formon
porte integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro púbtico objeto de este controto es por
[o ccrntidod de S4'132,295.52 (cuotro mitlones ciento treinto g dos mil doscientos nouento g

clnco pesos 52/lOO M.N.), más lq sumq de Sóól,ló7.28 (seiscientos sesento g un miI ciento sesento
g siete pesos 28l1OO M N ), por concepto de Impuesto ot Volor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto
un importe toto.l de $4'793,462.80 (cuotro rni[[ones setecientos nouento g tres rniI cr-rotrocientos
sesento g dos pesos BO/IOOM N.), dicho contidod soto podrá ser rebosodo preuio conuenio que
celebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotizcr trobojos con un uotor mogor, no
tendró derecho o[ rectcrmo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que
incurrcr, poro [o cuql "EL CONTRATISTA" debeTá obserucrr los especifico,ciones que [o Com[sión
Estoto[ deI Aguo de Jollsco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "Et- CONTRATISTA" se obtigo o reoltzcrr los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de lO2 (ciento dos) dios noturcrtes, deberá iniclcrr [q obrcr
púbtico objeto de este controto e[ dÍcr 2l (ueintiuno) de Junio del 2024 (dos miI ueinticuotro), g o
conclulrlo preclsomente e[ dio 30 (treinto) de Septiernbre del 2024 (dos mi[ ueinticuotro),
conforme o[ colendorio de obro entregodo poro [o. reo.tizoción de [o obrcr púbtico.

Lo ejecución de los trobojos deberá reo.tizqrse con [o secuenciq g e[ tiempo preuisto en el
progromq genero,l de ejecución de [os trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DiSPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiqmente <r [o reqtlzqción de los
trobojos, deberá tromitor g obtener de los qutoridodes competentes [os dictámenes, permisos,
licencios, derechos de bqncos de moterioles, osi como [o propiedod o [cr titutori.dod de los
derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g exproploción de inmuebles sobre [os

cuoles se ejecutorón los trobojos, constderondo lcr euqtuoción de impocto ombiento[ de
conformidod con e[ ortícuto 19 de lo Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcttisco g sus Munlcipios.

Asimismo, "CEA" se obligo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" et o los lnmuebtes en que
debon Iteuorse o cobo [os trobojos mqterio de este contrcrto, osÍ como los dictámenes, permisos
g ticencios que se requieron poro su reqlizqción, cuuo trcrmltcrción seo competencio de "CEA",

obseruondo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlclones que en moteriq de
osentomlentos humonos, desqrrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estotot.

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión
EstotoI del AguodeJoliscogporotrolodot,lrfi"r¡rr()ne,]!l llon.rtru(r'ion.rtlronclrl s;A.le()V.correspondieñteotoosignociónnúmero(i[/\
()r)fl t'rl t)\.O)6-2A, osignodo boio lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente eñ :l:) (tre[rto r¡ rl,r';) lro¡o:: (,trlé5 por su

onuerso, incLugendo esto, suscrito el dio ltJ (r1re. ror lr,r) tJe.lrrrrro rlel 2(\24 (clr¡'; r,rl ¡rer¡rtrr Llrtr r¡)
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E[ incumptimlento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de [os inmuebles en los que
se lteuorán q co.bo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho.
ortginotmente poctodct poro [o conclusión de [os trobojos, debiendo constcrr por escrlto [o
entrego g recepción de los inmuebles citodos de ocuerdo con e[ ortlculo 1O3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidod con eI ortÍcuto lOO, numero[ 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jo,tisco g sus Muntcipios, "CEA" no otorgo.rá ontlcipo, Uo. que "EL CONTRATISTA",
por medlo de su oficlo de fecho l8 (dieciocho) de Junio del2024 (dos miI ueinticuotro), renuncio
o[ mismo por osI conuenlr o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en el
progecto g en e[ progro.mo, se pogorón con bose en precios unitorlos donde se lnctuge e[ pogo
totol que debo, cubrirse q. "EL CONTRATISTA" poT tos gostos directos e indirectos que origine [o
obro púbtico , e[ finonctomiento, [o utitidod g e[ costo de los obllgociones estiputodos en este
controto ct. corgo del propio controtlstcr, los cuotes se qpegorán o [o formutcrción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensucrles como móximo, lcrs cuotes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" cT lo residenc[o de obro púbtico, ocornpoñodo de to
documento.ción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturotes siguientes q [o
fecho de corte poro e[ pogo de [os estimociones, de crcuerdo con e[ ortlculo lO5 numerqt I de tcr

Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, siendo este e[ últi.mo d[o de codo
mes, con eI objeto de conci[icrr uotúmenes g en su ccrso outorizor [o estimcrción correspondiente.
En ccrso de que queden diferencios se resoluerán en [o siguiente estimoción.

Lo residencio de obro púbtico cuento con un plozo no mquor de Oó (seis) dtcrs noturotes
siguientes o [o presentoclón de los estimcrciones, poro reotizor su reuisión g outorizoción. "CEA"

debe pogor los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no
mogor o 20 (ueinte) di.os noturo.tes, contcrdos q pqrtir de su outorizoción por [o residencio de
obro correspondiente.

Los pogos de codo uno de lcrs estlmociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de contro[ crdmlnistrcrtiuo de ocuerdo con e[

crrticuto'105 numercrt 11 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrlisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reo.tice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror estos
contidodes más los lntereses correspondientes conforme of qrticuto lO5, numerotes 15, 1ó, g

demás relo.tiuos de [o Leg de Obro, Púbtico del Estcrdo de Jo,lisco g sus Municlpios.

Lo outorizoción de los estimociones, será por conducto de [o residencio de obro púbtico
designodo por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimqciones debe osentorse
en [o mismo g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho q reclomortos trobojos fqttqntes o

mol ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Los cqntidodes de trobojo consignodos en eI presente controto son oproxlmodos g por [o tonto
sujetcrs o uoricrclones, sin que por este concepto los precios unitorios conuenidos debon
modificqrse.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por fiempo Determinddo quo cetebron por uno porte lq Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Erlrfic<rci<>nes q ()()¡rstr (r(]cr(>rres ( lronrlq S A de () V. correspondiente o lo osignoción número (,EA-
(jr)N Es,l (:s.026-24, osignodo bojo ta modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en'12 (t,ei'1to u do';) ho¡o:,rtile:; por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio lt] (cl r er: ior:h o) d e .1r rr ro d,el 2024 (dor rr rrl uer ntrcLtotr o)
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Cuqndo sin estor terminqdcr lcr totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termlnodos, g estos pqrtes son ldentificobles g susceptibtes de utilizo,rse, podrá po.ctq.rse su
recepción, en estos cosos se leuo.nto.rá e[ o,cto de recepción flsicq g porciol de los trobojos de
conformidod con el ortÍculo l'l'1, numerql 3 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reolizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los documentos U onexos que se indicon en [o dectorq.ción iI.8 det presente
contrcrto, "CEA" podrá ordenqr su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
odicionoles que resulten necesq.rios, que horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho cr retribución o.dlcionol olguno por etto. En este ccrso, "CEA", si [o estimcr necesorio,
podrá ordeno.r [o suspensión toto.l o porciol de tos trobojos controtodos, en tqnto no se lteue o.

cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motluo poro ompllor e[ ptozo
señqtodo en [o ctóusu[o tercero de este contrqto poro [o termlnqción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totot
por [o ejecuclón sotlsfo.ctorio de los trobojos, e[ importe que resulte de opticor los precios
unitcrrios o [os contido.des de obro púbtico reotizodq en los fechos que "CEA" determine, los
estimociones de obro público ejecutodo se hcrrán con interuolos no mquores de un mes; lqs
estimociones se liquidqrán uno uez sotisfechos los requisitos estobtecidos poro su trámite,
o.boncrnd.o cr "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los precios unitorlos cr los
contldcrdes de obro controtodq de conformidod con los ortlculos 2 numercrl l, frocción VIII g

lO5 numercrl 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etqborqrá estimociones porciotes hosto por e[ 95olo nouento g ctnco por
clento del importe totoI deI contro.to U uno, estimoclón globoI o de finiqui.to que inctugo todos los
estimqclones porciotes más [o obrq púbtico ejecutodo oún no pogodo, en su coso, lnclugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenlo modifico,torlo en cuo.nto o.[ monto, este se
integroró of 057o poro [o etoborqción de [o estimoción gtobot o de fi.niquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Ccrtótogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo necesorio lleuor q cqbo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progrcrmq se considerqn en [o sigulente formo de ocuerdo con e[ qrticuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico. del Esto.do de Jollsco g sus Municipios g con e[ orticuto145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios:

l. Cuondo d.urcrnte [o ejecución de los trobojos se requiero [q reqllzoción de contldodes o
conceptos de trobojo qdicionqtes o los preuistos originotmente, "CEA" podrá outorlzor eI pogo
de lqs estimqciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen e[
presupuesto crutorizodo en eI controto.

2. Cuqndo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no seo necesoriq [q outorizqción de
presupuesto odlcioncr[, eI ocuerdo porq su reotlzoción se osentorá en [o bltócoro.

3. Sl los requerimientos de uotúmenes extroordinorios rebqson et presupuesto preulsto, "CEA"
podrá outorizortos medicrnte conuenlo suscrito en los términos deI o.rt[cuto 102 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jqtisco g sus Municiplos.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión
Estqtol del AguodeJoliscogporotroLodoEdificocionesLl Oon.rtru(:c(onorLlro¡rrlq SA rle()V correspondieñtedtddsigndciónnúñero(;EA
(l(-)N-EliT (:S O2ó-24, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en:¡2 (trpurto rr rlrr,,) l¡otrr.; ritiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el diq lB (drer:r<:r:lro) <le.lL¡r,ro (lal2O2A ((1or mr[ ]rerrtr.(¡otr o)
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4. Trcrtándose de contidqdes odicionotes, éstos se pogorán o los preclos unitorios poctodos
originotmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos de[ contro.to, sus preclos
unitqrios deberán ser concitiodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecución de [o obro púbtico surge [o necesidod de reotlzor trobojos por conceptos
no preuistos en e[ cotátogo ortginol de[ controto, "EL CONTRATISTA" deberó presentor los
onátisis de precios correspond.ientes con [o documentcrclón que los soporte g opoUos necesorlos
pctrq su reuisión, preuiomente cr su ejecución; [q concllio.ción g outorlzo,ción de los referidos
precios unitorios deberá reo.llzorse duro.nte los slguientes '15 (quince) dios hábites o su
presentoción.

Cuqndo los conceptos no preulstos seon de urgente reqlizoción poro [o continuqción de [q obrq
púbtico, se podrón inlcior [os trobojos sin lcr concilioción g outorizoción de precios, en cuuo ccrso
dichcr qutorizoción no podrá exceder de1O (diez) dios hóbites o portir de que e[ contro,tistq los
propongq.

Pqro [o determlncrción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA"
procederán en eI siguiente orden g mctnero, siendo codq frocción exctugente de [o crnterior:

Hocerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon opticobles
o. los nueuos conceptos; g

Determinqr [os nueuos precios unitorios o portir de los etementos contenidos en los

onólists de los precios go estobtecidos en eI contrcrto.
Pcrro los efectos de [o frocc[ón onterior, los elementos o consideror se referlrón o [o

sigulente: los insumos con sus costos; [os consumos g los rendimientos por unidctd de
obrcr en los rnisrnos condiciones o los originoles g los costos indirectos, de

flncrnciqmiento, cqrgo por utilidod g corgos odicioncrles.

III. Lo opticoción de los elementos señqlodos en [o frocción onterior seró [o bose poro [o
determinoción de [os nueuos precios unltorios, debi.endo conslderqr [o siguiente:

q. Los costos de [os insumos estobtecidos en eI contro.to, se oplicorán directq.mente o tos

consumos cqlcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no preuistos
de que se trqte;
b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedq det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se

podrán opticor los costos 'rnuestigodos en e[ mercqdo concitio.dos por los portes. Lo

condición o.nterior no será [i.mitotiuo en eI coso de equipos de instcrtoción permonente,
poro los cucrles se optlcorá eI costo inuestigodo g concitlodo; debiendo conslderor que los

costos de los insumos deben estor referidos o los presentqdos en el octo de presentoción
g crperturo de ProPosictones;
c. Porq. determinqr [os consumos g tos rendimientos de un precio unitcrrio poro trobojos
extrqordlnqrios se deberó tomo,r como bose e[ onálisis de un preclo estcrbtecido en e[

contrcrto cugo procedimiento constructiuo seo slmilqr, ojustondo los consumos g

rendimientos en functón det grodo de dificuttod U crtcqnce del nueuo precio,
Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por uno porte to Coñisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo f:¡irfir r¡( rr)ner rt Oonrtr r¡¡r'rorro.r I lr rnrrlrl S A de (l V correspondiente o lo osignoción número OEA

(ir)¡J tjl,I (:S O)11 .24. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en J2 (t,errrt(r r¡ rJor) lro¡rrr rrtiléi por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío lft (rlrcr ro¡ lro) cle .JL¡trro rlel 2l))4 (.lr¡s rnrt rrernlrcuotr r¡)
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conseruond.o [o relo.ción que guorden entre sÍ los consumos U los rendimientos en los
onó[isis de preclos unlto.rios de conceptos de trcrbojos exlstentes en eI cotótogo originot;
U

d. Cuondo no seo posible determinor eI preclo unitorio en los términos de lcrs frocciones
qnteriores, sotlcitorán o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de conceptos g
precios unitq.rios, estqbteciendo un ptozo poro etto, debiendo emitir e[ dictcrmen de
resolución dentro de [os 20 (ueinte) dios noturoles siguientes o oquél en que recibcr [o
propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTá cotcutor e[ nueuo preclo optlcondo los costos de
los lnsumos contenidos en los preclos unltorios del contrcrto g porq los que no estén
contenidos en etlos propondrá los que hogo inuestigodo en eI mercqdo, proporcionqndo
[os opogos necesorios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que los costos de [os
insumos deberán esto.r referidos o los presentqdos en eI qcto de presentoción g operturq
de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgq.r gorontlos en oplicoción o [o dispuesto por e[ ort(cuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios, osimismo con los ortlcutos 112 g
ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municiplos.

Poro gorontizor e[ cumptimiento de todos g codo uno de los obtigociones deriuodcrs del
presente contrqto de obrcr púbtico "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de flonzo número
24A32068 (dos, cuotro, letrcr A, tres, dos, cero, seis, ocho), de fecho lB (dieciocho) de Junio de[
2024 (dos rnil ueinticuotro), por [o co,ntidod de $479,346.28 (cuotrocientos setento g nueue mil
trescientos cuqrento g seis pesos 2B^OOM.N.), por e[ lOolo (di.ez por clento) del lmporte de los
trobojos contrcrtcrdos, inctuge e[ Impuesto o,[ Vcrtor Agregodo (LV.A.), otorgodo por Doromo.
Institución de Gorontios, S.A., cr fouor de [o SecretorÍo. de [o Hociendo Público del Estodo de
Jotlsco, onte [o Comisión EstotoI deI Aguo de Jqtisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ ortículo12O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr deL

Estcrdo de Jolisco U sus Municipios, los pólizos de fiq.nzq deberán contener q[ menos los
siguientes preuisiones:

A).- Que [o. fiqnzq. se otorgqrá qtendiendo cr todos los estlputoctones contenidqs en et contrcrto
de obrq púbtico.

B).- Que [o fionzo permcrnecerá uigente duro,nte etcumptimiento de [a obtigoción que gorontice
g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del controto, qsí
como duronte [q substoncio.ción de todos los recursos legotes o de los juicios que se interpongon
g hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que lo ofiqnzo,dorcr ocepto exprescunente someterse o los procedimientos de ejecuclón
preuistos en [o Leg de Instituclones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuldod de los mismos,
qún poro e[ coso de que procedo et cobro de indemnizoción por morq, con motiuo del pogo
extemporáneo del importe de [o pó[izo de fio,nzq requerido, eI procedimiento de ejecución será
e[ preuisto en e[ o.rticulo 282 de [o citcrdo Leg, debiéndose crtender poro e[ cobro de
indemnizqción por rrrorq [o dlspuesto en e[ ortlculo 283 de di.cho Leg.

Lo presente hoio corresponde of Contrqto de Obrq Público o Precios Unttorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
Estotol detAguodeJatiscogporotrolqdot<lrfr<,r<:rone.r!j(l()r\:rtru.'.r(:r¡e'rL)rondq.SA (1eCV.correspondi6nteoloosignociónñúmero(;EA
I r )N t:!i T t:5. l)21r 24. osignodo bojo lo nodotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en '¡2 (trprrlto L¡ r1o.;) ho¡o.: ,itrle.r por su
onuerso, inclugendo estd, suscrito et diq lB (rlier:ror:lro) de.ltlnro del 2024 (do., r¡rl r)eirrtrc(rotro)Jalisco
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En coso de [o cetebrqción de conuenios poro omptior eI monto del controto, se deberá'recrtizor
[o modlflccrc[ón correspondlente o [o fionzo de cumptimiento de conformldcrd con e[ ort(cu[o
l21 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios.

E[ soldo resulto.nte de[ finiquito se deberá pogor o reembotsor dentro de los siguientes 20 dios
g uno uez cubierto los mismos, se leuontorá e[ octq qdministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortícuto1l2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro, concetor [o fionzq será requisito contor con e[ octo odministrotiuo de extinción de
derechos g obligoc'tones, o bien, e[ fi.niquito g, en coso de exlstir scrtdos o corgo del controtlstcr,
[o Iiquidoción correspondiente de conformidod con el ortlcuto'll9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfecclonoró e[ controto de obro
púbtico g no surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunsto,nclos de orden económico no preuistos en et controto que
determinen un crumento o reducclón de los costos dtrectos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme oI progromcr conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modiftcodos
otendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ ortlculo lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

Poro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contqTá con un plozo de 30 (treinto) dÍos
noturoles siguientes o [o pubticoción de los lndices opticobtes crl mes correspondiente de[
incremento poro presentor su solicitud, pero inuoriobteme4te dentro deI ptozo de ejecución de
Ios trobojos.

Tronscurrido e[ plozo estobtecido en eI párrofo crnterior sin que se hubiere soIicito.do e[ ojuste de
costos se perderá eI derecho de sotlcltcrrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sólo procederó poro los contro,tos o bo,se de
preclos unltcrrios como el presente.
Cuondo se estoblezco e[ cumptimlento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo cr los ucrriqciones en [o poridod
combiqrlq de [q monedo de que se trote con [os pesos mexlconos.

Cucrndo en [o Iisto de insumos necesqrios porq [q recrtlzoción de los trobojos se registren bienes
de importoción, poro referenclcr de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod deI peso existente
en lo. fecho, de presentcrción de lcr propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos d.lrectos seq o[ qtzq, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hqcerlo hosto [q fecho limite outorizcrdo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

Lo presente hojd corresponda oI Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detgrminqdo que celebron por uno porte to Comisión
Estotdl del Aguo de Jolisco g por otro todo Edificociones U ()onstrr¡ccriorres [Jrondq. S A rle O V. correspondiente o lo osignoción número (]EA
()r)N EST (:.5.0'26-24, osignado boio [o modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistento 6n 32 (trerrito L1 rlo;) lro¡or Lrtrlps por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio ltl (rl rec:r o< h o) de .lLr rr r o clel '2024 (<lo¡ ñrrl rrar rrt r cr r ot r o)
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"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios no.turo,les siguientes q lcr so[cltud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o resotución que procedo, en ccrso contrqrlo [o, solicitud se tendrá por
no oprobodo, dejondo los derechos <r soluo del soticitcrnte.

Sl resulto un excedente en e[ anticipo, debe omortizorse proporcionqtmente en [os pogos
posteriores, hqsto. quedor sotdodo en [a úttimo Iiquidoción.

Los recursos finqncieros necesorios poro cubrir los modificqciones en coso de qumento, no
deben incluirse en conuenios qdicionqtes, sino que "CEA" preuerá lcr suflctencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [q documentqclón medio.nte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seq
deficiente o incompteto, "CEA" operciblrá por escrito o" EL CONTRATISTA" poTq que, en eI plozo
de 15 (quince) d[os o portir de que [e secr requerldo, subsone e[ error o comptemente [o
informoción sotlcitodo.

Trcrnscurrido et plozo señolodo en e[ pórrofo onterlor sin que e[ promouente desqhogue el
opercibimiento, o no [o otendiere en formo correctq, se [e tendrá por no presentodo [o soticitud
de ojuste de costos dlrectos.

E[ reconocimtento por ojuste de costos dlrectos en oumento o reducclón se deberá inctuir en el
pogo de los estimociones subsecuentes, conslderondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se

tengo qutorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos [crs cuotcrs compensotorios o que conforme o [cr leg de
[q mqteriq pudiero estor sujeto [o importqción de bienes contemptodos en [o recrlizqclón de los
trobojos.
Et ojuste de costos directos se sujetorá o los s[gulentes disposiclones:

I. EI ojuste podrá lleuorse o cobo medionte cuotquiero de los slguientes procedimientos:

o) Lo reuisión de ccrdcr uno de los precios unitorlos del controto;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unitorios, que multiplicodos por sus correspondlentes
contidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8oolo del importe totol del
controto; U

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen los insumos en e[

totcrl del costo directo de [os mismos e[ ojuste respectluo puede determinqrse mediqnte [q.

qctuqtizoción de los costos de los insumos que interulenen en dichos proporciones.

II. Pqro los procedimlentos señqlqdos en los lncisos o), b) g c) de [o frocción I, los controtlstos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictcrmine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente:

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Précios Uñitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [q Comisión
Estotold6l AguodeJoliscogporotrolodoEdrfrrr¡cr<,nes!l(l()n.rtru.r'r(¡n.rl.lrnrrrlrl SA (le()V correspondienteotoosignociónnúmero(lEA
()r )N Ff;T (:S-026-24. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consisteñte en 32 (t, p'nt.' r1 ,Jos) lro¡or Litrle5 por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio ltl (cl rec r<¡r hr:) ¿l e .l¡ n rr¡ del 2l) ) 4 (d or r¡rr I uc¡rt ir:trot r r:)Jo'tisco
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o) Los ojustes se ccrtculorán o portir del mes en que se hogo producldo e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo. de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de existir otroso no
imputobte cr "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenldo;

b) Porcr efectos de cqdcr unq de [o.s reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duro,nte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondiente crl octo de
presentoción g operturo de proposlciones, oplicóndose e[ úttimo fqctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán ccrtculodos con bqse en tos
lndlces de costos de obros públicos que determlne e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo [os indices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubIicodos por eI Bonco de México, [o segundo procederá cr colcutortos en conjunto
con "EL CONTRATISTA" conforme q los precios que inuestiguen, por mercqdeo dlrecto o en
pubticociones especlotlzodos nocionq[es o internq.ciono.tes considerqndo o[ menos tres fuentes
distintos o utitlzo,ndo los lineomientos g metodologÍ'o que expido eI Bo.nco de Méxlco;

e) Los precios unitorlos originoles del contrqto serán lcr bqse poro determinoción de ojustes
hqstcr [o termlnoción de los trobojos controtodos;

f) Et ojuste, en su coso, se opticorá cr los costos directos, conseruqndo constqntes [os porcentojes
de los costos indirectos, eI costo por finonciomiento g eI corgo de utitidod originotes;

g) A los demás linecrmientos que se estobtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro, Público poro
e[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimlento respectiuo, g determlnodos los fqctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimociones generodos, sin que resulte
necescrrio rnodlficor [o gorontí,o de cumplirniento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cuondo exlstcrn trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", et ojuste se recrtizcrrá considerondo e[ periodo en que debieron ser ejecutodos,
conforme oI progromo conuenido.
E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederó únicomente cuqndo hublere
prórrogo de plozos de terminoclón de [o obro, debiéndose estcrbtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pcrrq e[ ojuste de costos lndlrectos se estqrá o [o dlspuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estcrdo de Jollsco g sus Municipios.

EI foctor de utitidod debe ser lnuo.rlqbte durqnte eI ejerctcio deI controto.

E[ costo por finonciomiento estorá sujeto o ojuste de o.cuerdo q [o.s uoriociones de [o toscr de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerqdo en su proposiclón.

Porcr eI cátcuto de [os lncrementos o decrementos de los insumos o que hoce referenc[o eI inciso
c) de [o frocción III det numerol 15 det ortlculo1Oó de [o Leg de Obro Púbtico po.ro e[ Estodo de
Jolisco U sus Muni.cipios, se utitizorán los indices pubticodos por e[ Instituto Nq.ciono[ de
Estodistico g Geogrofio (INEGI).

Ld presente ho¡o corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que catebron por uno porte lq Comisión
Estotol detAguodeJotiscogporotrolodoErlrfr<ocioner!l(--oyr.rtru..rorrertJrnrrrlLl SA rle()V correspondienteoloosigrrociónnúmero(lEA
(t.)l.l FSf (::r: O)6 24. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en:'¡2 (trÉr11to r¡ rlor) lrotc¡.; utile5 por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio ll) (,lrer ior:h.r) rle.lL¡rrro del 2()')A (rlo., rrrrl uerrrtrr:Lrotr ¡¡)Jcrtisco
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Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couscr. i.mputob[e o "EL

CONTRATISTA", se estcrrá en [o dispuesto en [o. frqcción V del numerol 15 del ortÍcuto lOó de to
Leg de Obro Púbticct poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, sotuo en e[ coso de que e[ fcrctor
de ojuste correspondiente o.[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, secr inferior o oquel en
que debleron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA PUBLICA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se
obtigo o tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profeslono[ que [o represente,
e[ cuol deberá ser especiotistq en lq mqteriq, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugo
oceptoción [o podrá reuocor o su criterio, eI representonte de "EL CONTRATISTA" debeTá estqr
focuttodo poro ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, crsl como po'rq qceptor g

objetor los obserucrciones de obrq púbtico que se formuten U en generql poro crctuor o nombre
g por cuento de "EL CONTRATiSTA" de conformidod con los ortÍcutos 2 g 104 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estq,do de Jotisco g sus Municlpios, de iguol mcrnercr con e[ o.rtlcuto 13ó det
Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRONALES.- ..EL CONTRATISTA,, como
empresorio g potrón será e[ único responsoble de [os obligoclones obrero-potronotes crnte los
dluerso.s o.utoridcrd.es, sindlcotos, lnstltuclones, orgonismos púbticos de Concitioción, Jrrntos de
Concitioción g Arbitroje ¡¡ Tribunotes Lcrborcrtes, sectn de[ orden federol o loccrt, deriuodo de los
disposiciones legoles g demás ordenqmientos en mo.terio de trobojo, segurldod soclqt,
copocitoción g odiestromiento, osl como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos lcrs rectomociones que los
trobojodores presenten en su contrq o contrq "CEA" en relqclón con los trobojos objeto del
presente controto, osí como tombién con quienes [es sum[nistre moteriotes poro lcr mlsmcr.

En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstonclo [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, tntermediorio o responsob[e sotidorto conforme cr los ort(cuto 13, 14 g'15 de
[o Leg [:ederq[ de[ Trobojo, por ser ojeno ct ese uÍncuto obrero potronot, g no existlr
subordino,ción de [os ouxilio.res de "EL CONTRATISTA", quedondo o soluo de cuotquier
rectornoción o lndemnizqción que se origine entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de [os octos u omisiones imputobles o sus representontes,
trobojodores, fqctores o dependientes, Iiberondo o "CEA", g monteniéndolo o so[uo de cuolquier
rectomoción, responsobitidod tegot, procedimlento crdministrqtiuo g juicio lcrboroI de
conformidcrd con [os orticutos'19'18, 1923 g 1924 del Código CiuiI Federol.

En cqso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorclr tos doños g perjuicios
ocqsionodo o "CEA", considerondo como mÍnlmo. indemnizqción e[ monto de [o.s muttcrs,
condencls, crédltos fiscoles o conuenios de concilioción que hogo tenido que po.gor "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-potronqtes, independientemente que se determine [o.

resclsión odministrqtiuo. deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Porcr e[ cumptimiento det
presente contrcrto, "EL CONTRATISTA" se oblLgo q empleqr personql técnico especiotizodo poro
[o ejecución de [os trobojos objeto deI presente contrcrto.

Lo presente ho¡o corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiompo D6terminodo que cetebron por uno parte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Erlrfic<rr,rones !] Coñ.trr¡c.ior¡er (.Iron<lq. S A de () V. correspondiente o lo osignoción ¡ú6q¡q ()EA-
(l()N-EST-()f;-02ó-24, osignodo bojo [o modolidqd da Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 32 (trernto q (lo.) trolo! ritiler por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dío lU (dre< r<¡r'l¡r¡) cle.lurrrc¡ del 2(124 (dos rnrI uerrrtrcr¡otr o)

r.l¡

^.X*.
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DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
do.ños g perjulcios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse o
lo estlputodo en e[ controto, por inobserucrncto de los disposiciones dodcrs por éste o por los
uiotcrclones o los Leges g Reglomentos optlcobles.

"EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsoble de [o. ejecuclón de [o obro púbtico g debe sujetorse
o todos los regtomentos g ord.enomlentos de [o.s outoridodes competentes en moterio de
construcción, segurldod, uso de [o uÍo púbtico, protección ecológlco g de medio qmbiente que
rijon en e[ ámbito federot, esto.to.I o municipctt, osI como o lcrs instrucciones que o[ efecto señqte
"CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resuttoren por su inobseruoncio por
porte del controtisto serán o corgo de este, de conformidod con e[ ortlcuto lO3 numerol 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

En coso de no hcrcerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir tos dcrños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", considerondo como mínimq indemnizo,ción et monto de [os muttos,
condenos de indemnizo.ción o créditos fiscotes que hogo tenldo que pogor "CEA" por motiuo de
los dcrños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independlentemente que se
determine lcr rescisión qdministro.tiuo del controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrcrtor con otro persono flsicq o morol [o ejecuclón totol o porciol de [o obro, so,luo
outorizo.ción expreso preulo g por escrito por pq.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrcrtor o otro empreso poro [o ejecuclón de uno porte de [o
obrq mencloncrdcr o respecto de trobojos especiolizcrdos de [o mismcr obrcr o odquiero
mcrtericrles o equipo que inctugon su instolqción, deberá solicitorlo por escrito con 15 (quince)
dios de ontlcipoclón o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATiSTA" seguirá siendo responsoble de to ejecución de [o obrq púbtico, sin que e[
tercero quede subrogodo en nlnguno de los d.erechos de oquet, de conformldod con eI orticuto
97 numercrl 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo [o obro. púbtico no se hogon reotizo.do de qcuerdo
con [o estiputodo en este controto o conforme o los instrucclones de "CEA", este ordenqrá su
reporoclón o reposición inmediotq con los obros q.dicionoles que resulten necescrrios, los
cuqtes horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribución otguno; en
este co.so "CEA" si [o estimq necescrrio, podrá ordenqr [o suspensión porclol o totol de [o obro
púbtico contrcrtcrdcr en tcrnto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro
omplior e[ ptozo señotqdo poro [o termlnoc[ón de lcrs obros de conformldo.d con eI ortÍcuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es foculto,d de ..CEA,, [[euo.r o cobo [o
inspección g pruebos necesqrios de todos los moteriotes que ucrgon o usor en [o ejecución de
[o obro púbtico, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odqulsiclón o fobricqción, con
cqrgo o "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mcrterloles o seruiclos relotiuos de tcr obro púbtico, los cousos de
incumpti.miento presentcrdos g justlficodos o. troués de [o residencio en to.nto no seon
octorodos por este, seró cq.uso de situcrción de morcr de [o empreso.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrte ld Coñisióñ
EstdtdldeL AguodeJoliscogporotrolodoErlrf¡cocronesq(lonstrr..r(¡no.;l.l¡n¡rrlrl.SA (le()V correspondienteoloosignociónnúmeroliF-A
O()N ESI (::;.O?6 24. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente 6n :¡2 (tterrrto q rlo,:) lro¡rr:; rrtrle- por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio lft (rlier.ror:ho) de.furrr<¡ del2l¡24 (rlr¡¡ ¡nil ueirrticu<rt¡o)Jnlisco
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DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA puBLICA.- "EL CONTRATISTA" se ob[go cr odoptor
poro [o reulslón de riesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro. púbtico o ejecutor, o
instotor o su costq los crnuncios, o.uisos, señotes, medidcrs preuentiuos g de orientcrclón, crsi
como brindor [o copocltoción g odiestromiento que se requieron pqrct euitor los riesgos que se
corron por los trobojos que se reqtlzqn en lcr obro púbtico, de conformidod con [o Leg Federql
del Trobojo, e[ Reglomento Federo[ de Segurldod g Sotud en e[ Trcrbojo, osl como en lcrs Normos
Oficioles Mexiconos expedidos por [o SecretorÍo del Trobojo g Preuisión Socicrl en mqterlq de
Seguri.dod e Higiene en [os centros de trobojo, de cqusorse cuolquier siniestro será sufrogod.o
lo responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococión del rótulo de obro público, con
cqrgo o sus gostos indirectos g conforme o los lineomientos señotodos por "CEA" mlsmos que
se describen en e[ onexo, en cqso de incumptimiento "CEA" to proporcionoró g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- ViCIOS OCULTOS.- Cuqndo o,pqrecleren desperfectos o uicios de [o obro púbtico,
dentro del oño siguiente q. lcr fechcr de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sin tener derecho o retrlbución por
e[to, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dÍos hábites,
"CEA" , podrá, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos q un tercero o
efectuqrtos directomente g horó efectiuo [o fionzo otorgodo po.ro toI efecto.

Ni los Iiquidcrciones porcioles, ni e[ pogo totoI de [o obro púbtico ounque ésto hogo sido reclbldo
g oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [o construcción o mcrto cotidod
de [os moterio.les empleodos, U por [o tonto, "CEA" podró con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o' un tercero o efectuortos directomente g horá efectiuo lcr fiqnzq
otorgod.o poro tol efecto de conformldod con e[ orticulo ló7 det Regtomento de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municlpios.

Uno uez finoIizodo. [o obrq púbtico pcrro. gqrqntizor los defectos g utclos ocuttos de todos g codo
uno' de los obtigociones deriuodos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentoró [o.

pótizo de ficrnzcr por e[ lOolo (dlez por ciento) del importe de los trobojos reo.lmente ejecutodos o
fo.uor de "CEA", [q cuql estq.rá uigente por un o.ño contod.o o portir de [o fecho del octo de
recepclón físlco de los trobojos de conformldod con el ortlcuto'l'13 numerot 3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

"CEA" deberá redcrctor un lnforme sobre el estodo de [o obro púbtico recibido, dentro de los 15

(quince) dios onteriores oI cumptimlento del ptozo de gqrqnt[o.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá cr [o deuotución o concetoción de [q goront(o g en
su coso, o[ pogo de lcrs obtigociones pendientes.

Sl e[ informe no es fouoroble g los defectos obserucrdos se deben q deficiencios en [o ejecución
de [o obro púbtico g no o[ uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontlo, "CEA" procederá o
dictar los instrucclones oportunos o "EL CONTRATISTA", po.rq to debido repo.roción de [o
construido g concederle un plozo poro e[[o, duronte et cuol continúo. encorgodo de [o
conseruoción de [q obro público de conformidod con e[ orticuto ló4 det Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.
Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisirin
EstotoI del AguodeJotiscogporotrolodot.lrlrcor:r¡;ne.]rt .lonitrr.r'r()na.:tlrrlr{l(JSA¿ic(:V correspondienteoloosignociónnúmeror)l A

(jr)N tST ('.5 .J26 )4, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en i]2 (trerrrtr, r1 ri,,.:) lr,,¡rr,;,rtrl^,, poi su
onuerso, tnctugendo esto, suscrito el dio lf] (rlr¡,. i<>c lro) de .)urrro del 2():'4 (<lo r r¡rrl ,;ernt«:rrntr r¡)
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coNTRATo DE oBRA púaLlce

Quedon o soluo [os derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridodes competentes eI pogo de
lqs cqntidodes no cubiertos de [o, indemnizoción que o su juicio correspondo, unq uez que se
hogon efectlucrs los gorontÍqs constituldqs conforme q[ qrticulo'ló5 det Reglomento de [o Leg
de Obro. Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o tro.ués de los representqntes que poro e[ efecto
designe, tendrán el derecho o superuisor en todo tiempo [o obrq púbtico objeto de este controto,
osí como los moterlcrtes que en etto se empteen, go sect en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiclones g obseruoclones que estime pertinentes retocionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificoclones que se consideren pertlnentes de conformidod con
e[ crrtícuto 2 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municlplos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formottzcrn [os contrcrtos, en e[ cuol se registron
los crsuntos g euentos importontes que se presenten durcrnte lo ejecución de los trobojos, go
seq o, tro.ués de medios remotos de comunicqción etectrónicq, cqso en e[ cuq.[ se denomincrrá
Bitácoro electrónico, u otros medios qutorizodos en los términos de[ Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqllsco g sus Municipios, en cugo cqso se denomlncrrá Bitócoro
conuencionot.

E[ uso en lo bitácorcr será obtigotorio en ccrdq uno de [os contrqtos de obro público g seruicios
relocionodos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren ct corgo de "CEA", su
etcrboroc[ón, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción etectrónicq o
de formq. conuencionol de conformldod con e[ crrtlcuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo.llsco g sus Municipios

vIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA PUBLICA.- "CEA" ueriflcorá que
[q obro púbtico, objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con e[ progromo de obrq oprobodo, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuo[
cornproborá periódicomente eI ouonce g [o colidod de [o obro púbtico, en [o inteligenc[o de que
[o obro moI ejecutodo se tendró por no reotizodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se opticorán por o,trq.so en [o ejecución de los trobojos por cqusos imputobtes o los controtistos,
serán determtnodos únlcomente en functón del importe de los trobojos no ejecutodos en [o
fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de [o obrcr púbtico de conformtdcrd con
e[ ortlculo 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios

Peno por lncumpttmiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerificor mensuqlmente si
los trobojos objeto de este controto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
los fechcrs preuiomente poctodos, pctrq [o cuot "CEA" compororá mes o mes e[ ouo.nce contro
eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.
Si como consecuenclcr de [o comporoción go citqdq en e[ pórrofo onterior, se oduierte que el
quctnce de los tro.bojos es menor de [o que debio reolizorse g seo por cquscrs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá q hocer [os retenciones económtcos q [os estimociones que
se encuentren en proceso en lcrs fechqs en los gue se determinen los otrosos en bose cr [o
slguiente fórmuto:

Lq presente hoio corresponde ol Contrqto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Det6rminodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Eclrf icoc rt>nes u Oorr sl r ucr:r (;nec I Jr orrdq. S A de () V . correspondiente o to osignocrón número ( iE A .

(;r)N.FSf -()S-026-24. qsignqdq bdjo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 32 (trernto t¡ rJor) [r<,¡<rr ritile: por su
onuerso, inclugendo estq. suscrito el dÍq lB (dier:rocho) rie.lr¡rrro del 2O2á (rlos rrrrl r;errrticuotro)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Sonción por incumpllmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtcrdo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción crutorizo.dcr.

Peno por Atrqso en [o Entrego.- Ademós de [o pencr por incumptimiento en tiempo, se opticorá
unq sonclón por qtro.so en [q entrego fÍsico de [o obro púbtico que se irá incrementcrndo en lcr

medidcr en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminqdq [q obro, dicho sqnción
se cqlculorá según [o siguiente fórmuto:

Sqnción por otroso en [o entrego fisico de [o obro púbtico: =O.O5x (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC = Inuersión controtodo.
IE= Inuerslón ejecutodq q [o fechcr de terminqción qutorizodo.
FTR= Fecho de terminoción recr[ de lcr obrq.
FTA= Fecho, de terminoción qutorizodo de [o obro púbtico.

Peno por qtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo q presentor [o documentqción
compteto de fi.niqui.to de [o obro público o "CEA", o más tordcrr 3O (trei,nto) d(os noturoles o [o
fecho, qutorizcrdo de termlnoción. En cqso controrio será constderqdo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordlo de finiquitos ccruso groue perjuicio crt cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o conceloción de los recursos poro pogo.

Pqro, determinor [o opticoción de los sonciones estlputodos no se tomctrán en cuentq lqs
demoros motiuodqs por ccrso fortuito o fuerzq mogor o por cuotquier otro couso, que o juicio de
"CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formq espontóneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que eI cumplimiento es espontáneo cuq.ndo [o
omisión seo descubierto por lqs qutoridcrdes o medie requerimiento, ulsito, excltcrtlucr o

cuotquiero otro gestión efectuodo por los mlsmqs de conformidod con eI ortlcu[o 147 de [o Leg

de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios
Independientemente de los opticociones de [os penos señq.lo.dos onteriormente, "CEA" podró
ex'rgir eI cumptimiento forzoso deI contrcrto, o hcrcerto ejecutor por un tercero con corgo totol o
"EL CONTRATiSTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformtdod con e[ ortlcuto]O2 de
lo Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Jqtisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de
[o Leg de Obrcr Púbtico deI Estodo de Jo[lsco g sus Municipios, poro que tengcr. uotidez lo prórrogo
debe soticltorse por escrito en un ptozo máximo de Oó (seis) díos hóbltes de ocurrido e[ euento
que [o motiuq g dentro de[ perlodo de ejecución de [o obro púbtico o "CEA", ésto tendrá un ptozo
de'10 (diez) dios hábites pcrrq oprobqr o rechozcrr [o solicitud por escrito firmo.do por e[ titutor,
si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o soltcitud siempre g cuondo no hogo
sido presentodo extemporáneo, uno uez outorizodo [q prórrogo deberá qdecuo.rse e[

colendorio de obro púbtico.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o focuttcrd por rqzones
fundodos g explicitosde omplior, reductr o modificor [o. reotizoción de [q obro púbtico objeto de
este controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Lo presante hojq corresponde of Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Io Comisión
Estotot del AguodeJotiscogporotrotqdoFdrfr.ocrr>nesrl Oonstrrrcr;iorr..;(J¡orrrltr.SA rle(lV correspondienteotoosignociónnúmero(iEA
(l()N-FST-CS-02ó 24, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consisteñte en 12 (trcri\tir r1 ,1or) lr,r¡rrr (itiléi por su

onuerso, inctugendo estd, suscrito e[ dio lt] (dieciocho) de .lu ¡rir¡ del 2024 (do: r¡r il uer rrti ctrot t o)
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coNTRATo DE oBRA púeLrca

Si durqnte e[ curso de ejecución de obrcr púbttco se crduierte por [os portes [o necesidqd de
efectuor odecuo.clones o[ progecto de [q obro. como [o es e[ omplior, reducir o modlficor [os
ptozos poctodos, o bien, lo. conuenienclcr en [o reolizoción de trobojos extroordino.rios o
complementcrrios se hqrá del conocimiento cr "CEA", quien en qtención q los rcrzonomientos U

justificociones expuestos o los plonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juiclo de "CEA", sln perjuicio de [o focultqd que [e

osiste de ejecutor directqmente los trobojos, tendrá [o opción de qutorlzcrr medlonte ocuerdo
por escrito [q reolizo.ción de los trobojos o modlficociones respectiuos g comunicorá q "EL

CONTRATISTA" quién esto.rá obligodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detq.tten lqs condiclones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
qutorlzodo hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno soto uez deI importe deI controto,
deblendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g fionzos específicos.

Si los modificqciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no ucrrion e[ objeto del progecto, se
podrán cetebrcrr conuenlos crdicionotes éntre los portes respecto de lcrs nueuo.s condiciones,
debiéndose justiflcor de monero fundodo g motiuodo los rozones pqro etto, mismos que
deberán ser o.utorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrón ofector [o. noturotezo g corocter[sticos esenciotes deI objeto del
controto originot, ni conuenirse pqro. etudir en cuotquier formo eI cumplimiento det controto
originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

Dlchos modlflcoclones podrán reqlizo.rse, [o mismo en crumento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico. e[ plozo, los periodos se expresorón en d,[os

nqturotes, g [o determincrción del porcentoje de uorioción se horó con respecto de[ plozo
poctodo en este controto.

En cucrnto o monto, [o comporoción se recrtlzorá en bose ol monto conuenido en lcr ctáusutcr
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberqn reuisor los indirectos g e[ finonciqmiento
originotmente poctodos g deterrninor [o procedencio de ojustortos o los nueuos condiciones
en cctso de que estqs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, uno uez outorlzodos los
incrementos o reducciones que resutten, se opticorán o los estlmcrclones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
modificociones o[ ].nonto, deblendo considerqrse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formqtizo.ción puedon integrorse en un soto documento, dlstinguiéndo[os unos de otros,
onexondo [o documentqción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resi.dente de obro púbtico deberá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los
cousos que orlginen [o celebroción de los conuenios correspondlentes conslderándose estos,
porte de este controto g obligotorios po.ro "EL CONTRATISTA" g "CEA" tos estiputociones que en
los mlsmos se estoblezccrn de conformidod con e[ orttcuto 125 det Regtomento de [cr Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presento hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJoliscogporotrolodoErlifico,rone.r!t llonstruccrorr-':(.lron¿{t, SA <le()V correspondienteoloosignociónnúmero(;FA
(;()N-EcT (:!: ()?6 24, osignodo bojo [o modo(idod de Concurso Simplificodo Sumorio, consisteñte en '']2 (treü)tñ r¡ rlr,,) lro¡rr', (trlp. por su

onuerso. inctugendo esto, suscrito el diq l8 (ilie<ri<:r'hr:) (lF.Iry\io del2{l?A (rl<¡': rnrl »ernticrrotr o)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo se reollcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en ptozo, dlchos
conceptos se deberón consld.ero.r g odministror independientemente q los orlginotmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor esttmociones específicos, o efecto de tener un
controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA PUBLICA.- De conformidod con los crrtlculos IO8
de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Munlcipios g147 det Regtomento de [o Leg
de Obrq. Púbtico de[ Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, "CEA" podró suspender con cousq
justificodo temporo[ o definitiuomente [o ejecución de lcr obrq púbtico objeto de este controto
en todo o en porte, en cuolquler estodo en que se encuentre.

"CEA" destgnorá o [os seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determinqr, en
su co,so, [o temporotidod de éstq, [o que no puede prorrogorse o ser indefinldo., cuqndo lcr

reonudoción de los trobojos o seru[cios esté [igodo cr un hecho o qcto de reotizcrclón cierto pero
de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o octuollzoción de ese
euento.

"CEA" notificoró cr "EL CONTRATISTA" eI inicio del procedlmiento de suspenstón, poro que éste,
en un ptozo de lO diez dicrs hóbltes monifieste [o que q su derecho conuengo U, en su coso, oporte
los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez díos hábites siguientes debe emitirse
resoluclón fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidos g

determine [o procedenclo de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determlne suspender [o obro púbtico g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en
este coso se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" e[ importe de [os obrcrs ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debldomente comprobodos g se retocionen directomente con
este controto, eI que podró continuqr produciendo todos sus efectos legotes uno uez que hquqn
desoporecido los cousos que motluen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recuperobtes rozonobles,
que estén comprobodos g retociono.dos directomente con eI contrcrto, cuqndo se determine to.

suspensión de [o obro público por cqusos lmputobles o' ét, siendo estos los siguientes:

o) Rentos de eguipo o, si resultq más bqroto, [os fletes del retiro U regreso del mismo of sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permonezccr en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trqstodqdo o' otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre reglstrodo en [o bitácorq o en eI documento de control de oslstencio que definon los
portes;

c) EI monto correspondlente cr tos costos indirectos que se hogon generodo duronte eI perlodo
de suspensión; g

d) EI costo por montenimiento, conseruoción g otmocenomlento cuondo no lmpliquen un costo
indlrecto.

Lo presonte hoio corresponde of Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJotiscogporotrolodot,rlrfi<c¡ciones!l ()on.1trrrc(rorre.: IJrorrrlLJ.SA (lcOV.correspondienteoloosignociónnúmeroiltrA-
(--.)N-EsiT .(',5 o?1¡ 24, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en -]2 (trFr\to r1 rlo.;) lro¡rr.: ,rttléi por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio ltl (<1re,:r ocho) de .lt¡ rrio del 2( J'/:4 ( d o'; r n¡ I r rer n trcrrotr o)Jatisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo [o suspenslón deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existiró ninguno
responsobili.dod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debtendo suscriblr un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de to suspensión g los fechos de inicio g termlnoción de los trobojos o
serulcios, sin modificor eI ptozo de ejecución estobtecido en eI contrcrto

"LA CEAJ" poro efectos deI trámite deI procedimiento qdministrotiuo descrito en [o. presente
Ctóusutcr, deslgno g foculto q [o Dirección Juridico de [o Comistón Estotol del Aguo de Jolisco
como [o unidod odministrotiuo focuttodo poro [o recrtizoción de [os qctos qdministrcrtiuos de
su inlclo, emptqzqmiento, desohogo g resolución definitiucr, oslmlsmo designo g foculto o [o
Jefo,turo de Áreo de Procesos de [q Dirección Jurí.di.co de [o Comisión Estcrtot det Aguo de
Jolisco poro e[ desohogo de todo tipo de notlficqciones que hogo o lugor g ocuerdos de mero
trámite en e[ procedimiento que oqu[ se indico.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conuienen en
que eI presente controto podrá ser rescindido en coso de incumptlmlento, ol respecto ocepton
que cuondo seq "CEA" et que determine rescindirlo, dicho rescisión operorá de pteno d.erecho
en tos términos del crrtlcuto lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios
g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco U sus
Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medlonte un conuenio [o terminoción deI controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podró tener [ugor cuondo no concurrq olguno co.uso.

de rescisión imputobte q "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rozones de interés púbtico
o ccruscl justificodo que hogon innecesorio o lnconuenlente [o permonencio del controto d,e

conformldqd con e[ ortlculo'l'lO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cousqs de Rescisión.- "CEA" rescindiró odrninistrotluomente eI contrcrto cuondo eI controtisto:

I. Por couso,s imputobles cr ét, no lnicle los trobojos o seruicios objeto det controto dentro de los
'15 (quince) díos siguientes o [o fechcr conuenido sin cousq. justificodo conforrne o [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificod.omente [o ejecuclón de los trobojos o seruicios o se niegue o reporor
o reponer otguno pqrte de eltos que se hogo detectodo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estiputodo en e[ contrcrto o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dodqs por "CEA";

IV. No dé cumptimiento cr los progromcrs de ejecución conuenldos por fotto de rnoteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
terminoción sotisfcrctorio de los trobojos en e[ plozo estiputodo;

V. Seo dectorodo en concurso merccrntiI o otguno figuro onótogo;

VI. Subcontrote portes de [os trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [o
outorizoción por escrito de "CEA";

Lo presente hojo corresponds ol Contrato de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determihqdo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot del Aguo deJotisco g por otro todo Fdrfir ocr()^p: rl ()()¡rst)Lrc(ironqr l )¡on.lrJ SA rlF (lV correspondiente o to osignoción número OEA
(:()N FST ('.5 0'26 24, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 3:) (trÉ,nf o tt rlo.:) hotor (¡lrlp1 por su
onuerso, inclugendo estd. suscrito el dio lU (clrer;i<¡r:lro) de lL¡¡r¡r¡ de[ 2O24 (clo. nlrl rreintrcu(¡tr o)Jo,tisco
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VII. Tronsfiero [os derechos de cobro deriucrdos deI contro.to sin contor con [q o,utorizoción por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo. injustificodcr no do o "CEA" o o, otrqs qutorid.odes,
orgonlsmos constltucionqles, instltuclones u órgonos jurisdlcclonqles, seqn del ord.en federot,
estotol o munlclpot, los focitidodes g/o dqtos que [e requieron en cuqlquler procedimiento de
inspecclón, uigiloncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo' por motiuo de
[o ejecución del trobojo, de [q.s obrcrs, de los motertotes utitizcrdos, osi como por supuestos de
responsobitidod odministrotiuo de seruldores púbticos o de porticulo.res uincutodos con foltos
crd.minlstrcrtluos groues, supuestcrs reo.[izqción prácticos monopóticos g/o qctos de
fisco[zoción.

IX. Combie su nocionolidod por otro, en e[ coso de que hogo. sido estobtecldo como requisito
tener uno determincrdo nociono,Iidcrd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con eI controto;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [cr suscripción
del contrqto, retcrtiuo o lcr reseruo g confidenciotido.d de [o informcrción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-potronotes
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, créditos fisccrtes o conuenios de
concltlcrclón por [crs qutoridodes, lnstituciones, Orgonismos Descentrqtlzqdos, Juntos de
Concilioclón g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes.

XIII.- Cucrndo por incumptimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronotes se dectore en Estqdo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de unq cootición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorqdo responsqble de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competencio Económiccr, gct secr en [o indiuiduol o corno porte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comisión Federol de Competenciq Económico.

XV.- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qccionlstos, representontes legoles,
opoderodos [egotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier personq con fqcultqdes declsoriqs o de
representoción de [o mismo, hogo sldo declorcrdo responsoble por [o comisión de uncr de lcrs

fcrttos consignodos en [os ortÍcutos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de lo Leg Generol de
Responsobitidodes Administrcrtiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formo, notqbte que q juicio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de lcrs obtigociones de este controto.

XVII. Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito lnformor o "CEA" en los plozos esto.blecidos, los comblos
en su domicitio poro reotizor notiflcq.ciones.

XVIIL En generot, lncumpto cuotquiero de los obtlgociones deriuqdo,s deI controto.
Ld presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que ceLebron por uno porte lo Comisión
Estotdl del AguodeJaliscogporotrolodoFrirlicrrcir:neiLl (-'orr:rtrur'.r(¡no,r (lrrrrr¿lrt !iA tie()V correspondienteoloosignociónnúñero()EA
(:()N EfiT (:S fJ26 2a, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 3.¡ (tre[rl(r r¡ rir,',) lrr,¡rr'; ,'rtrlr" ] por su
onuerso,inclugendoestq,suscritoel diolt](<lre.ro<hc¡)cle.lrrrrrorlel)f\)A (11()r¡rrl ,rpilrti.rrotr())Jotisco
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"LA CEAJ" poro efectos deI trámite deI procedlmlento crdministrotiuo descrito en [q. presente
Ctóusuto, designo g focutto q [q Dirección Juridtco de [o Comlsión Esto.tql del Aguo de Jcrtisco
como [o unidod odminlstrotiuo focultodo poro [o reotizoción de los octos qdministrqtiuos de
su inicio, emptozomiento, desohogo g resotución definitiuo, osimismo deslgno g focutto. o [o
Jefoturo de Áreo de Procesos de lcr Dirección Jurldi.co de [o Comisión Estotol. deL Aguo de
Jolisco poro e[ desohogo de todo tipo de notificociones que hogo o lugor g qcuerdos de mero
trámite en eI procedimlento que oquí se indlco.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" optq por lcr resclslón, se lniclcrro e[
procedimlento de rescisión de conformldod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g
sus Municipios g uno uez notificodo el iniclo de[ procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir los importes resuttcrntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido lcr resotución deI procedlmiento de rescisión "CEA" debero otorgor eI finiquito
que procedo, dentro de los treinto dlos noturotes siguientes o [o fecho de [o notifico.ción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro de[ finiquito de los trobojos o

seruicios, tos scrtdos deriuqdos de [q rescisión con el fin de preseruor [os lntereses de los portes.

"CEA" podrá hqcer constqr en eI finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reolizodos por
"EL CONTRATiSTA" hostcr lcr rescisión del controto, osÍ como de los equipos g moterioles que se

hubierqn instqtqdo en [o obro púbtlco o utilizqdos en [o prestoción deI seruicio o se encuentren
en proceso de fobrico.clón, siempre g cuondo seqn susceptibles de utittzoción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reolizor.

En e[ coso de sotdo por omortizqr, se reintegrorá cr "CEA" en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dÍos hábites, contodos o portir de lcr fecho en que [e seo comunicodo [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro to cuql se [e reconocerán los motericrles que tengo en obro, o en proceso
de odquisición debidomente comprobq.dos medlonte lo exhibición correspondiente, conforme
o los dotos básicos de precios, constderondo los ojustes de costos outorizcrdos o [o fecho de
resclsión, slempre g cuondo seqn de [o co[tdod requerido, puedon utitizorse en [o obro púbtico
g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregorlos en e[ sitio de los trobojos, en el
coso de que no reintegre e[ soldo por omortizqr, deberá pqgqr gostos finoncieros conforme o
uno toso que será iguol o [o, estqblecido por [o Leg de Ingresos de[ Estodo de Jotisco, en los
ccrsos de morq poro e[ pogo de crédltos fiscqles, e[ reintegro será considerqdo como un
oprouechomiento de corócter fisccrt g podro ser ejecutodo como crédito fiscoI de conformidod
con los ortícutos 4,6, g7 frocción IV, óó g 129 det Código Fiscol del Estodo de Jolisco.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidcTd con e[
qrtÍcuto lO8 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termincrdo onticipodomente este contrqto por ro.zones de interés generot, o cucrndo
existon couscrs justificodos que impidon [o continucrción de [os trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuor con lqs obtigociones poctodos se ocqsionqr[o. un doño o perjuicio
grque o "CEA"; o cuondo se determine [o nulidod del qcto que dlo origen ol controto por
outorldcrd competente; o cuqndo no seo posibte determincrr [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citcrdos en [q ctáusuto uigésimo sexto det presente contrqto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recupercrbtes en que hogo incurrldo siempre g cuondo seon
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol deI AguodeJotiscogporotrolodotrlrfr<(¡ir()r\eiirl (:()r\.:tru(r'ronerllrrrrrrlL¡ liA rle()V correspondienteoloosignociónnúmero()tA
(lr)l.l t:;¡ ( |; O)¿\'2¿. ostgnodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, coñsistente en 3) (t¡er¡rtrr r¡ rlr,.) lro¡rrlitrle.; por su

onuerso, inctuuendo esto, suscrito e[ did lti (r]rer:rr¡r lrr:) de.Irrr,r d.l')l)?4 (rlr¡'; mil uerrrlicLr<rtr i.)Jotisco
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rq.zono.btes, estén debidomente comprobqdos g se relo,cionen directomente con [o operoción
correspondiente, siendo éstos [os siguientes:

En cuolquier coso de terminoción onticipodo, se deberán reotizor lcrs crnotqclones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notiflcor cr "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticipodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mogor de lO diez dlos
hábttes monlfleste [o que q su derecho conuengq g, en su cqso, oporte los pruebqs que estime
pertinentes.

Unq uez comunico,do por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminqción onticlpodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomor inmedloto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porq en su coso hocerse corgo del inmuebte g de lqs instolociones respectiuos g

proceder ct suspender los trobojos o seruicios, [euontondo, con o sin lcr compqrecencio del
controtisto, octo circunstcrnciodcr del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuol
se horá consto.r como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o. regresor o "CEA" en un término de lO (diez) dícrs noturotes,
contodos o portir de [o fechcr de [o notificcrclón del oficio e lnicio de termino.ción onticipodo
deI controto, [o documentoclón que se [e hubiere entregodo poro [o recrtlzo.ción de los trobojos.

Uno uez emitidcr [o resoluclón del procedimiento de terminoctón onticipodo del controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los trelntq dÍqs nqturqles slgulentes q [o
fecho de [o notificqción de dicho resotución.

"LA CEAJ" poro efectos deI trámite deI procedimiento odministrqtluo descrito en [o presente
Cláusuto, designo g focutto o [o Dirección Juridico de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jcrtisco
como [o unidod odministrqtluo fcrcuttodq pqro [o, reqtizqción de los octos qdministrotluos de
su iniclo, emptozomlento, desohogo g resotución definittuo, qsimismo designo g foculto o [o
Jefoturo de Áreo. de Procesos de [o Dirección JurÍdico de [o Comisión Estotot det Aguo de
Jqlisco poro e[ desohogo de todo tipo de notlflco,ciones que hogo o lugor g ocuerdos de mero
trámite en e[ procedlmiento que oquI se indicq.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA PÚBLICA CONCLUIDA.- De conformidod con e[orticulo.II.I
de [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jotisco g sus Municipios "CEA" recibirá los obros objeto
de este contrcrto hcrstcr que seon termino,dqs en su toto.lidod, st lcrs mismos hubieren sido
reqtizodos de ocuerdo con los especificoclones conuenidcrs g demás estiputociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comuniccrrá o "CEA" [q conctuslón de los trobojos o serulcios que [e fueron
encomendodos, por escrito cr troués de [o bitácoro de obro, dentro deI ptozo móximo outorizqdo
poro [o conctusión de tos mismos, po,ro. que ésto, dentro del término que no podró ser mqgor q
ueinte dÍos hóbites, uerifique lcr debido terminqción de los mismos conforme o [o.s condiciones
estqbtecidos en eI controto.

A[ finotizor [q uerificqción de tos trobojos o serulclos, "CEA" contoró con un ptozo de hostcr diez
dÍcrs hábites po,rct proceder q su recepción flsico, medionte e[ teucrntomiento del octo de
entregq g recepclón correspondiente, quedondo los trobcrjos o seruicios bojo su
responsobitldod.
Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Públicd o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo F.lrfr,,r, r,rrre5 (l llor\':t,rrr rrorrar ll¡orrrlrt SA rlp l)V correspondiente o lo osignoción nümero (;IA
(lr)tl t Í,1 (:'.: (\)á ?4 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 'l? (t¡p'ntrr r¡ rjo.;) lr'.¡rr. iltrl-.r por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio l{l (rlie, r<:r ho) rle.lrtrro del ?O')4 (dc¡'; r¡rrl ucrrrtrr Lrrrtro)Jalisco
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Pueden reciblrse porciolmente oquettos portes de [o obro púbtlco susceptibtes de ejecución por
foses que puedon entregorse o.[ uso púbtico, según [o esto.btecido en e[ controto, en cugo coso
se osentorcr constoncio del hecho medionte octo de entrego g recepción de [q fo,se de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse uno obrcr, crún sin [o cetebroción del octo formot, cuondo
medien rozones de lnterés público.

Con [q entregq porciol o totot, según seo eI coso, se computorán los ptozos poro [o exigencio de
gorontios.

Cuondo [q obrq púbtico no se encuentre en estqdo de ser recibido., debe hocerse constqr en e[
octo g "CEA" debe señqlo.r los defectos obseruodos g hocertos del conocimiento de "EL
CONTRATISTA", mediqnte dictqmen emitldo por e[ residente de obro, porcr que dentro de los
cinco díos hábites slguientes e[ contrqtistq monlfieste [o que o su derecho correspondo.
Tro.nscurrido este plozo, "CEA" deberá detcrtlcrr lcrs instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediortos. S[ tronscurrido di.cho plazo e[ contrqtisto no [o efectúo, se iniclorá e[
procedimiento odministrotiuo de resclsión.

Cucrndo sln estor terminodo [o tototidcrd de [o obro púbtico, [o.s po.rtes de los trobojos
ejecutodos se ojusten o [o conuentdo g puedon ser utilizcrdos cr juicio de "CEA", en este coso se
liquidorá o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
ontlcipodomente e[ controto, en este coso, lcr obros que se recibcrn se liquidorán en lcr formcr
que los portes conuengqn, conforme o [o estobtecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" rescindo. e[ controto en los térmlnos de [o ctáusuto uigéstmo octquq, en este cqso
lo recepción porciol guedoró o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de los trobojos que decido
recibir.

Cuondo [o outoridq.d jurisdiccioncrl dectcrre rescindldo e[ controto, en este coso, se estorá cr [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ térmlno de [o obro. púbtico se leucrntorá octo de recepción con to cuqI se do.ró por terminodo
g entregodo [q obrcr púbtico. Lo recepción porciol o toto[ de los obros g lo liquidoción de su
importe, se efectuorán sin perjuici.o de los descuentos que debon hocerse por concepto de
so'nclones en [os términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o fi.niquitor
odministrotluomente [o obro. púbtico, [o cucrl constste en entregor tcrs octos de entrego g

recepción, firmcrdos por los funcionorios representqntes de [o Comisión Estotol de[ Aguo de
Jotisco, esto deberó de reotizorse en un ptozo no mquor o óO díos no.turotes contodos o portir
de [o fecho outorizodo en e[ contrqto pq.rq termlnqr [o obrq púbtico. En coso de que existiero
prórrogos en eI tiempo porcr terminor [o obro crutorizodo medlonte ftrmos deI superuisor, jefe
d.e áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o. nueuo fechq. de término de lcr obrcr púbtico será
[o lndicodo en [o recq.[endo,rizoción g/o úttimo prórrogo outorizodcr. Si no se hiciero en eI ptozo
señqto.do "EL CONTRATISTA" cubrirá peno conuenciono.l conforme o to estipulqdo en este
controto.
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público q Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
EstototdeL AguodeJaliscogporotrolodoErlrf¡rrr1 r(),¡e.rrt.'()n.rtrrrrrrone.;(ir<rrrlrt slA(lp()V correspondienteotoosignociónr\úynero(ll 
(.i)tJ t:,I (.1, ()')6 24 osignodo bojo lo modolidod de Concurso SimpLificodo Sumorio, consistente en 12 (tr.,rr\t.r r¡ ¡1o-) l, r¡rr,: ,rtrlr-'r por su
onuerso,incluUendoesto,suscritoel diolfl(rlre.rrlr¿r)¿le l¡¡rr,r¡)ol)(¡)4(¡1.,.;rr¡l ,rer¡rtr,rrrntr,r)
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSICCTMENIE
los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuo.[ no podrá exceder
de cincuento díos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán eloboror e[ fi.niquito de tos
rnismos, en e[ que se hqrá constor los crédltos cr fouor g en contro que resulten pqrct ccrdo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su ccrso, lqs rozones de [o opticoción de los penos conuenclonotes o deI sobrecosto
de [os trobojos de conformidod con e[ crrt[cuto'112 de [o Leg de Obro PúbIiccr deI Estcrdo de Jolisco
g sus Municipios.

"CEA" deberá notiflcor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obrcr, [o fechcr, e[ lugor g [o horo en que se lteucrrá o cobo e[ finlquito; "EL

CONTRATISTA" tendró [o obtigoción de ocudir of ltomodo que se [e hogo medio.nte oficlo
respectiuo; De existir deso.cuerd.o entre los portes respecto o[ fini.quito o de no ocudir se [e
comunlcq.ró e[ resultodo dentro de un plozo de'lO (diez) díos nqturoles, contqdos o portir de su
emlsión.

Uno uez notificodo eI resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá eI térmlno
de10 (diez) díqs ncrturoles poro otegor [o que o su derecho correspondo; si tronscurrido este
término no reolizo olguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si det finiquito resuttcr que existen sotdos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
[i.quidorlos dentro del término de 2O (ueinte) dios noturotes siguientes. Si resulto que existen
sotdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de [crs ccrntidodes pendientes de cubrir
por concepto de trobqjos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exlgirá por oficlo su reintegro,
más los gostos finoncieros correspondientes, conforme o unq tosq que será iguol o [o
estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoctón en los cosos de prórrogo, pctro e[ pogo de
créditos fisccrtes dichos gostos empezorón o generorse cuondo los portes tengon definido el
importe ct pogor g se cotcutorán sobre [o.s co.ntidodes pogodos en exceso en co,dq coso,
debiéndose computor por dlos noturotes desde que seon determlnodcrs hosto [o fecho en que
se pongon efectiucrmente lqs cqntidqdes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los gorontios que encuentre ulgentes, en formo
simuttáneq se leuontorá e[ qcto. odministrotiuo. que de por extinguidos [os derechos g

obtlgociones crsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contro,to, [o que deberá reunir
como m[nimo [os requisitos señotcrdos por Leg, lndependienternente que procedo o soticitqr [o
ejecución deI oprouechomiento como crédito ftsco[.

Cuqndo [o liquidoción de [os so.ldos se reotice dentro de [os 20 (ueinte) dios noturoles siguientes
o lcr flrmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usq,r como o.ctq
odministrotiuo que dé por extinguldos los derechos g obligoclones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, scrluo tos obligociones deriuodos de los ulcios ocuttos
debiendo ogregor úniccrmente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros od.eudos g por [o tcrnto se tendrán por termincrdos los derechos g obligociones que
genero este controto, sin derecho o ultertor rectomoción. A[ no ser foctlb[e e[ pogo en eI término
indicodo, se procederá o etoboror e[ octo odministrqtluo que dé por extinguidos [os derechos g

obltgociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

Lo presente hojq corresponde oI Controto de Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol detAguodeJotiscogporotrotodoEdrficoci<:nesqC-r)ñstruc(:rorre.:lJrondg.SA rle()V correspondienteotoosignaciónnúmero()EA
O()N Ff,f (',5 /026 24, osignodo bojo ta modolidod de Concurso Simplificqdo Sumorio. consistente en 32 (trerrrto r.¡ do:;) lr<¡<rr r¡trlpi por su
onuerso, inclugendo esto. suscrito eI dio lB (dreciochc¡).de.-h¡rrro del 2/D24 (,1os nrrl rñrnticLrot¡o)Jatisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si oI recibirse lcr obro púbtico g efectucrrse [o
Iiquidoción correspondlente existtrán deductiuos o cuotquIer otro obtigoción o responsobilidod
poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de lqs mlsmos se deducirá de lcrs

contidodes o cubrírsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se horá efectiuo [o
flonzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cqusq.s injustificodcrs los trobojos objeto deI presente contro.to no se entreguen en
e[ ptozo esto,blecido en e[ progrctmct outorizodo, todo gqsto por concepto de superuisión
odlclonoI g serulcios de opogo o [o obro púbtico será con corgo cr "EL CONTRATISTA". EI importe
de dichos gqstos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estricto.mente pqrq [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

codo, uncr de lcrs ctáusutos que [o integron, osí como o sus qnexos, los térmlnos, lineo.miento,
procedimientos g requisitos que estoblecen tq Leg de Obro Púbtico det Estcrdo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obrq Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos, osI
como tos disposiciones odministrotiuo.s que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [q obro. púbtico no hogcr si.do recibido por "CEA",
totol o porciotmente en los térmlnos del ortÍculo lll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municiplos, los riesgos g responsobitidod por e[ crcontecimiento de siniestros de
cuotquier tipo duronte su ejecución, inclugendo los resultontes de riesgos ombientoles,
correrón por cuento de "EL CONTRATISTA", [iberondo en consecuenclo o [o "CEA" de cuotquler
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá contro.to,r seguros poro eI personol o su corgo poro [o ejecución de
lo obro púbtico, en los términos de los teges loborotes g oquetlos que respondon por doños g
crfectociones o terceros, o [o obro púbtico, o[ medto omblente deriuodos de [o reotizoción g

operoción de lcr obrq púbtico, g por robo de moteriotes g equipo de instotoclón permonente de
conformidod con e[ o.rtÍculo 99 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jo.tlsco g sus Municipios.

Pqro, dqr cumptimiento q[ ortlculo citodo en eI párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número O7OO3279 (cero, slete, cero, cero, tres, dos, siete, nueue) con fecho de
ulgencio o porttr de [o fecho 2l (ueintiuno) de Junio del 2024 (dos mil ueinticucrtro), por [o
contido.d de 4'132,295.52 (cuotro mittones ciento treinto g dos rnit doscientos nouento g cinco
pesos S2/]OOM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexlcono de Seguros, S.A. de
C.V., o fouor de [o. Comisión Estotot det Aguo de Jotisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete q. oseguror, o[ menos, los bienes g

eptos mencionodos en los especifico.clones siguientes, contro, los pérdidos o doños
mqteriotes que pudlercrn ocurrirtes duronte [o construcclón en eI tugor donde se [leuen o cobo
los trobo.jos mo'teriq de[ presente contrqto, siempre que dichos pérdidos o do.ños ocurrcrn de
monero occidentcr[, súbito e impreuisto U que hogon necesorio su reporoción g/o reposición
como consecuencicr directcr de cuotquiero de [os riesgos omporodos por [o pó[izo
correspondIente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trqtq de osegurqr [o responsobitidod ciuil. l,egol. en que lncurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
EstotoldelAguodeJotiscoUporotrotodoEdrficocione.qOonrtrr¡cciones(Jrorrckl.SA (leCV correspondienteotoosignociónnúmero()EA-
(ir)¡l FST (:S O?l¡-?4 osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificado Sumorio, consistente en 32 (trernto q <lor) lro¡rrlitile.r por su
onuerso, inctuuando esto, suscrito eI dio lU (rlrer:iolho) de.]rrrrio d6l 20'24 (<lc,q rrul r)eintrcuotr o)Jalisco
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A).- Doños moterioles que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo. occidentol,
súbito e lmpreuisto, por cuolquier cctuso que no seo exctuidq exprescrmente U que no pudlero
ser osegurodo bojo lqs coberturos odicionqtes, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propletorio,
poseedor temporol o q.rrendoto.rio de terrenos, edificios o loco.tes que seon utiti.zodos poro [o
ejecución de [os obros mcrterio de este contrcrto o como uluiendcr temporoI poro sus empteodos.

B).- Coberturq,s Adiclonoles.-"EL CONTRATISTA" debeTá extender eI seguro o cubrir, medio.nte
[o obtigoción del pogo de [o prlmo correspondiente, q los bienes cubiertos gue se mencionen en
[o cq.rátuto g/o especiflcoción g/o retoción onexq de [o pó[izo conducente, oI menos contrcr los
slguientes rlesgos:

'1.- Terremoto U/o Erupción Votcánico;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidqs o doños cousodos por cictón, hurocán,
torncrdo, tempestod, ulentos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g otzo de niuel de
oguos, enfongomiento, hundimiento o deslizo.miento del terreno, derrumbes U

desprendtmiento de tierro o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendq [o reuisión g/o etlmi.noción de defectos que
oporezcqn posteriormente o [o oceptoción g/o puesto en serulcio de los obros moterio del
presente controto. Cuo.ndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los dcrños moteriqtes
directcrmente cquscrdos por "EL CONTRATISTA" durcrnte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indicodo en [o especificoci.ón de to póti.zo g que deberó
coincidir con eI de uigenclo deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciuiI extrocontrqctucrI que comprendo lo responscrbitidod en que
[egotmente lncurrlere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de los
obrcrs objeto d.eI presente contrqto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concerniente q los doños sobre tos bienes, los riesgos o cubrir deberón ser [o
responsobitidcrd ciuit extro.controctuoI de "EL CONTRATISTA" poT doños moterioles producidos
o bienes de terceros, que ocurron en conexlón directo con [q ejecución del controto de obrq
mo"tericr de este contro,to, g osegurodo por lo' pótizo correspond.lente, g que hubieren ocontecido
dentro o en lq uecindcrd inmedio.to del sitio de ejecución de los obrcrs objeto del controto oquí
signodo duronte eI perlodo de su ulgencio.

b).- Por [o que se refiere q los doños en lqs personos, los riesgos q cubrir son [o responsobitidod
ciuil extrocontrq,ctuql de "EL CONTRATISTA" por leslones corporoles, i.nctugendo [o muerte,
producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL CONTRATISTA";(LI)cI los seruidores
púbticos to "CEA"; (iii) of propletorlo o comitente poro quien se esté hoci.endo [q construcción
mcrterio de este contrqto; (iu) o otros controtistos o subcontrotlstos que estén [[euondo q ccrbo
trobojos en e[ sltio de construcci.ón;(u) o los socios, occlonisto.s o miembros de fcrmllio de "EL
CONTRATISTA"(s1 este es uno persono fls1co); (ui) o cotoborcrdores de empresos retocionodqs
con "EL CONTRATISTA", seo, por osocioción en porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[
entendido de que e[ seguro contro,tod.o deberá pogor dentro de los [lmites fijodos poro [o
coberturo de responsobilidod ciuil extrcrcontroctuo[ todos los gostos g costos en que se
incurriero qI defender cuolquier titigio deriuodo de esto coberturo.

Lo presente hoio corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot deI Aguo de Jolisco g por otro lodo E clrfic<rr:r<:nes !] Conlrtr r¡( ( r(>ner: t.JrondL.¡ S A rle () V, correspondiente o lo osignoción número (lt A-
f ;rl¡ ¡';, CS-O2/\ 24, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Stmplificodo Sumorio, consistente en:12 (trerrto q rior) lrojo.; (itrlc.r por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el díd 18 (¡lre.ior:ho) de -l¡rrio del 2O?4 (d()c mil rrFir\trcrrotr o) .
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5.-Remoclón de Escombros que comprendo [q coberturq de los gostos que seo necescrrio erogcrr
poro limpiqr U remouer los escombros prouenlentes de un sinlestro omporod.o por [o pótizo
respectiuo, stn exceder del llmite [o controprestoclón oqui controtqdo. Lo onterior, en e[
entendldo de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o).- Portes dqñodcrs de uno obro en construcción, inutiIizobtes g que debo,n ser demotidos.

b).- Etementos de construcción no dqñodos, pero que se hcrn hecho inserui.btes g que deberón
demolerse o tircrrse con e[ objeto de poder lteuqr cr ccrbo [o reporoción en [os etementos
do.ñodos;

c).- Moterios ojenos como por ejempto rocos, tierro., [odo, que se introduzcqn o cubro.n [o obro,
no distinguiéndose si dicho moterio.[ es producto de erosión de [o mlsmq obro o sl proulenen
de terreno circundonte g ho sido orro.strodo por oguo o cuqtquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [q coberturq de [os sigulentes bienes
g rlesgos:

q).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instolqciones ouxitio.res d.e todq.
ctqse, oficinos g bodego.s prouislonotes, g (1i) moqulnorio móuil de construcción slempre g
cuondo secr utitlzodo en lcr obro g en e[ sitio de construcción, seq propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuoles seo' legcrtmente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrqn cr los bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro los cuotes se omporen los blenes por construir.

Lo qnterlor, cucrndo lcr obro público osegurodo inctugo lnstqloción, montoje de moquinorio,
equlpo etectromecánlco o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un
periodo de pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonqs. Este periodo operorá poro
codo máquino o equipo en formcr indluiduot.

7.- Responsobitidod ciuiI por obros especlotes inherentes o excouociones U cimentoción.

8.-Responsobitidcrd ciult corgo g descorgo.

9.- Responscrbitidod ciui[ respecto de controtistos lndependientes.

1o.-Responsobitidod ciuil inherente o, tenencio o uso de máqulnos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgcts.

11.- Responsobitidod ciulI cruzodo por riesgos de uecinoje

12.- Responsobitidod ciui[ resuttonte de instolociones subterráneos, trobcrjos de sotdoduro,
demotición g opuntotomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

Lo presente ho¡o corresponde oI Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Edifícociones q Oonstr ucci()nes L/ronrlq. S A de l] V. corrsspondionte o lo osignoción número ()FA
aj()N-EST-OS O2ó-24, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en:12 (trétnt(¡ q rlos) lro¡or '¡tilc5 por su
dnuefso, inctuUando éstq, suscrito el diq lt] (<{iecior:h <¡) d e .Ir nr r: d?l 2f]|24 (d os rr\ I I r)éir\t icrrotr o)Jo.tisco
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"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor g mo,ntener uigente hosto [o conctusión g

entrego de [o obro. púbtico rnoteriq del presente controto, un seguro de responsobilidod ciuil
que cubro e[ riesgo ombientq[ conceptuolizodo como [o probobilidod o posibilidod de que
ocurro uno emislón, descorgo, monejo, Iiberoción de mqteriqtes, productos o substoncio,s, o[
qmbiente que ocosionen efectos oduersos en lo scrtud humqno, en [os demás orgonismos uiuos,
en e[ oguo, olre, suelo, en los ecosistemqs, o en los bienes g propledodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno, qfectoción en su persono o
en sus bienes, como consecuencio de Do.ño q[ Ambiente en los términos de [o Leg Federo,[ de
Responsobitidod Ambiento.l.

Lo onterior, en eI entendido de que eI seguro controtqdo deberá responder cuondo menos por:

A).- Et pogo de [o lndemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedicrción, Limpiezo g/o
Compensoción de Do.ños en que incurrcr "EL CONTRATISTA" por los ofectqciones o[ Medio
Ambiente, [o. Biodiuersidod g Ecosistemos, osi como los Doños cousodos directo g/o
indirectqmente o terceros en sus personos g/o sus bienes deriucrdos de to emisión de
moterloles o substoncios contcrminontes of omblente o que originen un dqño oI ombtente, por
los octiuidodes seño.todos en [o pólizo correspondiente g reotizcrdos dentro g/o fuero de los
predios o lnstotoclones donde se ejecute lcr obrcr púbtico mqterio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuqtes, inclugen:

1.- El pogo deI importe de los primos por fionzos judiciotes g/o couciones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontlo ol pogo de los sumos que se rectcrmen q tituto de responsobitidod
ciui[. No se considerorán comprendidcrs dentro de [os obligoclones de [q compoñ[o de seguros,
los primos por fionzos g/o couclones que debo.n otorgorse poro que "EL CONTRATISTA otconce
su [ibertod prepo.rotorio, prouisionoI o condicionot, duronte un proceso peno[, ni los sonciones
económicos g/o punitiuos impuestos por crutoridodes odministrotiucrs crl ccrusonte deI doño oI
ombiente(que se mqteriolizon principolmente en eI pogo impuesto por [o crutoridcrd q.mbiento[
pctrcr penotizor [o recrlizcrción de uno conductcr iticitcr), los que deberón ser crsumidos
directomente por "EL CONTRATiSTA" liberondo desde este momento cr to "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defensq de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personqs cotifico.dqs que pcrrticipen en [o inuestigoc[ón de los hechos. Los gostos
oquí mencionodos inctugen [o tromitoción judiciot, [o extrojudiciot, osÍ como los onólisis que

seon requeridos oun g cuondo los reclqmociones seqn infundodos, según los ctáusulos g

especificociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gqstos, costqs e intereses legoles que debo pqgo,r "EL CONTRATISTA" por
resotución judiciol o qrbitroI ejecutoriodo.

4.- Et pogo de los gq.stos en que lncurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o tromitoción g

liquidoción de lqs reclcrmociones.

5.- Et pogo incluirá tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ omblente que resulten
ro.zono.bles o que seqn ordenodos por [q o.utoridod ombientol competente; (ii) gostos de
corqcterizcrción - remedio,ción - reporqción - restouroclón de los doños q[ ombiente, [o
biodiuersidod g ecoslstemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidqdes de remedioción -
Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot del AguodeJoliscogporotrolodoF,clrlrcorrt¡nerrl (l()nat¡r(rrorresllrrrrrrlLl.SA rleOV correspondienteoloosignociónñúmero()tA
(rr)f..1 F,,l (.:-.O)6 24 osignodo boio to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio. coñsistente en-12 (trtrrrto r1 rlor) hr,¡rr' ,rtilF. por su

onuerso, inclugendo esto. suscrito el dio ltl (.lrc.:r()rihr)) c{e.}r¡rr<¡ (lel 1)O24 ldo'; ftrrl uFn\ttcuott o)
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reporoción - restouroción; (iu) compensoción de do"ños en coso de pérdtdo o doño irreuersibte,
g (u) to indemnlzoción de los doños g perjuicios por los que seq legotmente responsoble "EL

CONTRATISTA" según [os [eges rnexiccrnos en moterio. de responsobitidcrd ciuiI ombientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en portlcipoción, donde [o
ejecuclón de los obrq.s se encuentre distrlbuido conforme q especiqlidodes, seruicios pcrrcioles,
tromos de construcción, etcétero, todos tos porticipontes deI consorclo o qsocioción deberón
controtq.r e[ seguro o que se refiere [o presente cláusuto que cubro q[ menos tos riesgos de su
interuención en [o obrcr púbti.cq mqteriq de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente g
otorgo su consenttmlento po.ro. que de los estimociones que se [e cubrqn se [e hogo lo retención
det 0.005 (clnco crl mitlor) del importe de cqdq estimcrción, pqro cumptir con e[ ortÍculo 4 de [o
Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, por concepto de seruicios d.e

uigilonclo, lnspección g controI sobre los obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medlo de su oflcio de fecho O4 (cuotro) cle

Junio ,Jel 2024 (dos mil ueinticuotro), que NO otorgo su consentimiento, pqro, que de los
estimociones que se le cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de
codo estimoción, pqrct oportcrrto uotuntoriomente o [os progromqs de copocltoción g

qdiestromiento de los trobojod.ores de [o industrio" de [o. construcclón que desorrotto eI instituto
de copocltoclón de [o, industrio de [o construcc[ón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsobte de [o preuención de lmpoctos qmbientoles deriuodos de [o
reqtizqción g operoción de lcr obro púbtico conforme o [o estobtecido en e[ crrtlcuto 103 numerqt
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro eI Estodo de Jotlsco g sus Municipios, odemós del cumptimiento
de todos los obligoclones, compromlsos g condicionontes ombientqles preuistos en los [eges
optlcobtes cr [o moterio, osi como los dcrños g ofectociones que couse crl medio crrnbiente, por [o
que deberó reolizor de rnonero inmedioto [os occiones necesorios poro [o remedioción,
restouroción U compensoción que correspondo U estqrá obligodo q efectuor los lobores g

medidos que impongon [os outoridodes crmbientqtes, otendiendo en todo momento lcrs

indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqlmente responsobte del respeto o los derechos lnherentes o lcr propiedod lntetectucrl de
terceros, por [o que desttndo o "CEA" de cuotquier responscrbilidod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuo,l que se lteue o cobo por pqrte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reolizoción de los trobojos controtqdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓru RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LCTS

portes se obtigon o sujetorse estrictcrmente porq. [o ejecución de [o obrq público objeto de este
controto o todos g codo uno de lqs ctáusutqs que [o integron, crs[ como q los términos,
lineomientos, procedlmientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de los dlsposiclones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribuno,l de Justicio Adminlstrotiuo. deI
Esto.do de Jotisco, renunciqndo of fuero que por rozón de su domlcitio presente o futuro pudiero
corresponderles.

Lo presenté hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que calebron por uno porte lo Comisrón
Estotol del Aquo de Jolisco g por otro lodo Eclrficoc r<>nes !t (lonstr rr.'croner (Jr orrdL¡ S A tle () V. correspondiente o lo osignoción número ()FA
( jr)N LST ()!\-(j'26 ')A. osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en 3? (tr errrto r¡ rlo.:) ho¡o.; utilp. por su
onuerso, inctuuendo estq, suscrito el diq I U (dier:i och,¡) rie Jt¡ ¡rrr¡ del 2{J24 (do'i ni r I uei y\trc( rot r ())
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-026-24

coNTRATo DE oBRA púgLlca

cuaoRRoÉsIMA.- DE Los vÉrooos ALTERNoS pARA LA pREveucróN y soLUCróN oe
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de
Jolisco g sus Munlclpios, los portes comporecientes o [o cetebroción del presente contro.to se
monifieston sobedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justicio Alternotiuo del Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorio o. [o Leg de
Obro Púbticct deI Estodo de Jotisco g sus Municipios en mo.terlo de medios qtternotiuos poro [o
sotución de conftictos.

2.- Po,ro [a sotución de los conftictos solo podrán desohogorse los medios o.tternotluos de
medio.c[ón g concitioción.

3.- Soto podrán operor como mediodores o conciliodores quienes estén certificodos como toles
por e[ Instituto de Justlc[o Alternotiuo poro eI Estcrdo de Jotisco.

4.- Los medios olternotiuos suspenderón los términos estoblecidos poro [o interposic[ón de los
recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios qlternqtiuos preuistos en este cop(tuto solo procederán cuondo uerson en [o
sotución de o[guno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestione e[ rechcrzo o [o presentqción de proposlciones;

IL Se opongo o[ ocuerdo que rechozq eI conuenio de osocicrción en porticipoción;

III.Se objete [o desccrlificoc[ón del contrcrtisto en [o euotuo.ción binqricu

IV. Se solicite modificq.ción o,[ qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten d.urcrnte [o ejecución, entrego g finiquito de lcr obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir q los medios de justicio otterncrtiucr es irrenuncio.bte.

Consecuentemente, en cctso de controuersiq resuttonte de [o cetebr<rción del presente
controto, los portes mqnlfieston desde este momento su uoluntqd en someterse q[
procedimiento de los métodos otternotiuos de medloclón g concitioción cr sustonciqr qnte et
Prestqdor de Serulclos de Métodos Alternos certificqdo por e[ Instltuto de Justlcio Alterno,tiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo único, g exctusluomente ct corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honoro.rios g contribuclones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos otternotiuos de medloción g concilioción, osl como tos
necescrrios poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CoNTRATISTA" reconoce que señolo como
domicilio poro oír g reciblr notificociones e[ ubicq.do en Colte Isto Arozo número 2782 (dos mit
setecientos ochento g dos), en [o Cotonio Vilto Vicente Guerrero, C P. 44987 (cuorento g cuotro
rnil nouecientos ochento g siete) en e[ Municipio de Guodotojoro, Jolisco., poro que se [e
proctiquen todo clo.se de notificoción por motluo de [o ejecución del presente contrqto, su
cumplimiento g/o rescis[ón odministrqtiuq, qun lqs de corácter persono[, los que surtlrán sus
efectos legotes conforme o [o Leg deI Procedlmiento Admini.strqtiuo del Esto.do de Jotisco.
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol deI AguodeJoliscogporotrolodoFr]rlicrrcronearl(:()t\.rtrrllrr:rre.rllrarrrlr¡ SA.le()V correspondienteoloosignociónnúmeroí)tA
(;r)ll FÍlT (:S l)26-?4. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en "l2 (t¡prrrto q do.,) lrr,¡rr., ritile. por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el diq lt] (<lre.ror'lrr¡) de.lurr¡o clel2l)24 (rl().; rnrl ¡)Frirtrr,u(itr o)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-026-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

En co.so de que "EL CONTRATISTA" cqmbie éste o se [teue o cobo otguno uorloclón en su
nomencloturo, quedo obligodo o notificqrlo por escrlto o "CEA" en un ptozo no mctgor o 3 tres
dios hábites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoclón sé tendrá por
legolmente hecho en otgunos de los domi.cilios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos outorizodos poro o[r g recibi.r
notificociones q todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, crsesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locoticen en e[ domicilio señotq.do poro oÍr g recibir notificociones,
oceptondo que bosto lcr circunstqncicrctón del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reotizor [o notificoción, sobre e[ uincuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro crcreditor dicho
co.rácter.

Le(do e[ presente contrqto U enterodos los portes de su olcqnce, [o rqtificqn g flrmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jo.tisco, el dio lB (dieciocho) det rnes de Junio del 2024 (dos mit
ueinticuotro).

.,CEA"

Ing. Cor Aguirre Poczko
Director Genero,l de lcr Iston tot det Aguo

,.EL CONTRATISTA"
Héctor Sónchez Cotzodcr

Adrninistrodor Generot Único
Edificociones g Construcclones Urondg, S.A. de C.V

ECUI2IO25LL7

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Io Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo Edific<¡cr¡;nes q C()n5trr¡.. rones (.Jrr:rrrlr¡ S A cie () V. correspondiente o lo osignoción número (iEA
(;()N t:Sf -(iS-02ó.24. dsignodd bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 (tiprnto q rlor) lroto', r¡trleli por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito e[ dio lB (diecioc:lro) de Jr¡¡rio del 2O24 (doc ¡nil Lreinticuotro) |
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Fecha de clasificación: 18 de junio de 2024 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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